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COSTES CONSTITUYENTES.
L E Y

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, han 
decretado y sancionado la siguiente ley:

Artículo i.° Se declara que la emisión y entrega de los 
créditos reconocidos y liquidados en virtud de las leyes 
de 1.° de Agosto de 1851,1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju 
lio de 1867 no se hallan comprendidas en la prohibición 
que establecen los artículos 5.° y 6.° de la ley de 27 de Ju 
lio de 1871.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda cuidará de que en los 
presupuestos se consignen cantidades suficientes para el 
pago de los intereses de las emisiones que probablemente 
se hayan de hacer en cada año económico.

Art. 3.° Los intereses de los créditos que se em itan en 
virtud de la presente ley se satisfarán en el actual año 
económico con cargo á la Sección 3.a, capítulos 2.° y 3.° 
del presupuesto vigente.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.=EMiLio C a s t e l a r , Presiden- 
te .= E d u ard o  Cagigal, Diputado Secretário .=José Jim é
nez Mena, Diputado Secretario .=L uis F. Benitez de Lugo, 
Diputado Secretario .=R . Bartolomé y Santam aría, Dipu
tado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N

La inverosímil cifra de mozos inútiles que resultó en 
el reconocimiento de los sujetos á la reserva llamó ex
traordinariam ente la atención del Gobierno; y estudiado 
el fenómeno, pudo advertirse, sin refinamiento de malicia, 
que si en ciertos casos era m anifiesta una sospechosa le

nidad por parte de algunos Facultativos encargados de di
cho reconocimiento, en la generalidad se habia procedido, 
por lo mérios, con inexcusable ignorancia ó negligencia. 
Esta manera de eludir un deber, que en las circunstancias 
actuales era doblemente exigible, constituía, con un sério 
agravio á la moral y á la justicia, un trascendental per
juicio al Estado; y el Gobierno se apresuró á a ta jar el mal 
presentando á las Cortes un proyecto de ley encaminado 
á la averiguación del delito en donde le hubiera y á la ex
tirpación general de todo linaje de abusos.

Aprobado aquel; convertido en ley, y cumplida la dis
posición prévia contenida en el art. 2.° de la misma con 
el nombramiento de los Facultativos que han de proceder 
al nuevo reconocimiento, urge garantizar su eficacia; y al 
efecto, en  el término de ocho dias, á contar desde el en que 
reciba Y. S. esta circular, constituirá con arreglo ai ar
tículo 3.° de la mencionada ley la Comisión especial que 
ha de entender en la revisión de expedientes; convocará 
por Boletín extraordinario á los mozos interesados en ellos, 
y me dará inmediatamente cuenta de haber cumplido con 
puntual exactitud sus term inantes disposiciones.

Dios guarde á Y. S. muchos año‘s. Madrid 4 de Setiem
bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Las Comisiones de Médicos nom bradas hasta  hoy, en con
form idad á lo dispuesto en el a rt. 2.® de la ley, para proceder 
á nuevo reconocim iento de los mozos de la reserva , son las 
siguientes:

P R O V IN C I A  DE A L B A C E T E .

D. F erm ín  M artin y G illen , D. José M aría F ernandez y 
Corrales y  D. Leopoldo Masío.

P R O V IN C I A  D E  A L I C A N T E .  -

D. Vicente Serrano, D. Manuel Ansó y A renas y D. R em i
gio Sebastian.

P R O V IN C I A  DE ÁV ILA .

D. M ariano Salvador Gamboa, D. Arsenio López y D. P e r
fecto Paz.

P R O V IN C IA  DE BADAJO Z.

D. V enancio R uano, D. M artin Diez y D. P¿iblo Peña.
P R O V IN C I A  I)E BA R C E L O N A .

D. R icardo M aurin, D. Luis C arreras y D. Cayetano A l- 
m irall.

P R O V IN C IA  DE BU RG OS .

D. E varisto  Ausin Ortega, D. Bonifacio Gil y D. Severiano 
Zurizarrieta.

PR OV IN CIA DE LA  CORU ÑA .

•D. Ju lián  Paseiro, D. Eiadio Rodríguez Nogueira y D. Joa
quín Aller.

PR O V IN CIA DE HUESCA.

D. A ntonio Burges, D. Luciano Gardeta y D. Federico Mar
tínez.

P R OV IN CIA DE J A E N .

D. Julio  Mauro. D. Eduardo H enares y D. Antonio Romero,

P R O V IN C IA  DE LEON.

D. José Deleito, D. Eulogio Cañón y D. Salvador Llanos.
PR O V IN C IA  DE LUGO.

D. Francisco Ortiz Ortega, D. Pedro Ortiz y Soto y D. A gus
tín  Porto.

PR O V IN C IA  DE SA LAM A NC A.

D. Juan Aguado y Gil, D. Federico García Criado y D. P a 
blo V illanueva L izárraga.

PR OV IN CIA DE S A N T A N D E R .

D. Pedro Vázquez Mauriño, D. Ignacio Perez Cuevas y Don 
Juan Zorrilla.

PR OV IN CIA DE S E V I L L A .

D. Federico Gómez Asenjo, D. Vicente C hiralt y D. A nto
nio Salcedo.

PR OV IN CIA DE TOLE DO .'

D. Juan de Dios Alm ansa, D. F rancisco Luque Suárez y Don 
F é lix  Pedraza.

P R O V IN C IA  DE V A LE NCIA .

D. Ju lián  López Ocaña, D. Francisco  Yago y D. Miguel 
Toríja '

PR OV INCIA D E  V A LL ADO LID .

D. Antonio Rico Jirneno, D. Carlos Quijano y D. Felipe 
González Silva.

PR O V IN C IA  DE ZAMORA.

D. José M aría Valdivieso, D. Lorenzo Monje y D. D em etrio 
García.

P R O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

D. José Perez, D. Sebastian Domenge y Roselló y D. Do
mingo Esquefí.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.==E1 Secretario gene
ral, J o s é  M a r í a  C elio - i i u e l o .
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Horas de tiem po m edio c iv il á que se verifican  las fases de la  L u na  en Barcelona en el año 1874.
EN ERO  Dia *0. Luna nueva a la s  41 y  10  minutos de la m añana en Libra. Medio del eclipse á las 4 y  12 m inutos de la tarde.

Dia 18. Cuarto creciente á la una y 38 m inutos de* la tarde F in  del eclipse á las 8 y  50 m inutos de la tarde.
Dia 2. Luna llena á las 7 y 18 minutos de la noche en Cáncer. en C apricornio. El princip io de este eclipse será visible en casi toda el
Dia 10. Cuarto menguante á las 8 y 4 m inutos de la noche en -Q-a ^  Luna llena á las 7 y  $9 m inutos de la mañanaren Tauro. A s ia , en la A u stra lia , en el estrecho de B ehering , en cási

Libra. p „ todo el Océano P acífico é Indico, en cási todo el m ar Polar
Dia 48. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la mañana en N OVIEM BRE. A ntártico y  en una pequeña parte del A rtico.

Capricornio. i n  ̂ «  o • * j i El fin de este eclipse será visible en toda el A s ia , en la
Dia 84. Cuarto creciente á las 18 y  51 m inutos de la noche Día 1. Cuarto menguante a las 8 y  8 m inutos de la m adrugada A ustra lia , en gran parte de A frica , en parte de Europa, en

en Tauro. _  _ _ en . , ~ j  , ~ tt. parte del Océano P a cífico , en el Indico, en una pequeña parte
FE B R E R O . Luna nueva a las 5 y  4w m inutos de la manana en Es- dej a tlá n tico , en cási todo el mar Polar A ntártico y  en una

corp io.  ̂  ̂  ̂ pequeña parte del A rtico .
Dia 1. Luna llen ad las  11 y 44 m inutos d é la  mañana en Leo. Día 17. Cuarto creciente a las 8 y  8 m inutos de la  m aaru- V alor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, con-
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 37 m inutos de la tarde gada en A cuario.  ̂ . . tada desde la parte boreal del lim bo, 0 ‘826, tom ando com o uni-

en Escorpio. Día ^3. Luna llena a la s  5 y 43 minutos de la noche en Gem m is. dad ej diám etro de la Luna.
Dia 16. Luna nueva á las 7 y  84 m i r t o s  de la noche en Dia 30. Cuarto m enguante á las 6 y  38 m inutos de la noche E l prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará

Acuario.  ̂  ̂  ̂ en V irgo. en un punto del lim bo de esta que dista 8 i* de su vértice bo -
Dia 83. Cuarto creciente á las 10 y 54 m inutos de la mañana DICIEM BRE rea* k ac*a Oriente (visión  directa).

en Gém inis. ' El ú ltim o contacto de la som bra con  la Luna se verificará
M A R ZO  Dia 8. Luna nueva á las 18y 15 m inutos d é la  n oche en S a - en un punto del lim bo de esta que dista 33“ de su vértice bo-

gitario. real hácia Occidente (v isión  directa).
Dia 3. Luna llena á las 5 y 30 m inutos de la mañana en V irgo. Dia i6> Cuarto creciente á las 18 y 33 m inutos del dia en Piscis.
Dia 11. Cuarto menguante á las, 9 y 48 m inutos de.la  manana Dia £3 Luna ijena á las 5 y 5 m inutos de la mañana en o c t u b r e  9-10 .

Dia 18. Luna n u tv a á  las 8 y 11 m inutos de la m añanaen P iséis. D¡a 3 a  Cuanto menguante á las 2 y  45 m inutos de la tarde en I f e c í í p s ^ S
Dia 24. Cuarto creciente a la s  10 y 40 m inutos de la n oche en L ibra . f s e g u ^  de San F eS

nancer. PNTB¡mA nFT „ OT vwrns s t o ñ o s  d e l  z o d i a c o  nando, y  el .primer lugar que lo ve se halla en la longitud de
A B R IL . e n t r a d a  DLL s o l  e n  l o s  s ig n o s  d e l  z o d i a c o . 23o 3 8 'al o .  de San F ernando, y  latitud 6 6 o 2 9 'N.

Dia 1 . Luna lle n a d la s  11 y  28 m inutos de la noche en Libra. ' , ,  E l eclipse central principia  en la  tierra el, dia 9 4 M  horas
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 29 m inutos de la noche °  ® £ e b  r^ '  3 1  “ inutos.9 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San P er-

P • . Marzo Sol en Aries. Primavera. n an do, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de
Dia 46. Luna nueva á las 8 y  un m inuto de la tarde en Aries. ^  ^  ^  ^  ^ an ^ ernando ’ y  latitud 68 54 Nh
Dia 83. Cuarto creciente á las 18 y  18 m inutos del dia en Leo. Tí-C h  ¡p T c o i pAnppr ^  e(dlpse central term ina en.la^tierra el día 9 a 83 ñoras

J Día 81 ele Junio bo l en Cáncer. M tio. g m inutos, tiem po m edio astronóm ico de San F ernand o, y el
M AYO . Día 83 de Julio Sol en Leo. Canícula. últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 3.P al E.

, . . Dia 83 de A gosto Sol en V irgo. de San Fernando, y  latitud 53° 8 4 'N.
Día 1. Luna llena a las 4 y 18 minutos de la tarde enE scorpio. ppa £>3 Setiem bre Sol en Libra. Otoño. E 1 eclipse term ina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi-
Dia 9. Cuarto menguante á las 7 y  81 m inutos de la m aña- L ia  ^3 de Octubre Sol en E scorpio.  ̂ ñutos 5 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San Fernando,

na en A cuario. Oía 88 de N oviem bre Sol en Sagitario. y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7
Día 15. Luna nueva a las 10 y 85 m inutosde la noche en Tauro. Dia 81 de D iciem bre Sol en Capricornio. Invierno. al E. de San Fernando, y  latitud 10° 47' N.
Dia 83. Cuarto creciente á las 3 y 87 m inutos de la mañana L as circunstancias principales de este eclipse para B arce-

en  ̂ c u a t r o  e s t a c i o n e s . lona son las siguientes:
Día 31. Luna llena a las 6 y  00 m inutos de la m anana en ^ a p ldm avera entra el 80 de M arzo á las 6 y  46 m inutos Principio á las 9 y  37 m inutos de la m añana del dia 10. 

Sagitario. nuvTn de "a Larde. Medio á las 10 y 86 m inutos de la mañana del 10.
JUNIO. El Estío entra el 81 de Junio á la s3  y  15m inutos de la tarde. F in  á las 11 y  18 minutos de la mañana del 10.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y  87 m inutos de la tarde en El Otoño entra el 83 de Setiem bre á las 5 y 31 m inutos de Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada del Sol 0 ‘158,
P iscis. la mañana. tom ando com o unidad el diám etro del Sol.

Dia 14. Luna nueva á las 7 y  un m inuto de la m añana en Gé- El Invierno entra el 81 de D iciem bre á las 11 y  30 m inutos La primera im presión de la Luna en el disco solar se veri-
m inis. de la noche. ficará en un punto que dista 39* del vértice superior del Sol

Dia 81. Cuarto creciente á las 8 y  10 m inutos de la tarde en hácia la izquierda (visión  directa).
Libra. ECLIPSES D S SOI. Y  DE L U N a . Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en parte de

Dia 89. Luna llena á las 6 y  57 m inutos de la  tarde en Ca- Asia y A fr ica , en cási toda la G roenlandia, en el mar M edi-
pricornio. a b r i l  10  io . terráneo, en parte del Océano A tlántico é Indico y  en parte

JULIO. Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona. del m ar Polar A rtico .
El eclipse principia en la tierra el dia 15 á 83 horas 83 m i- 

Dia 6 . Cuarto menguante á las 6 y  10 m inutos de la tarde ñutos 4 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San F ernán- o c t u b r e  85.

D i .  13. Luna 4 la . 4 ,  37 m inuto, d ,  1 . tarde en C in e . , ,  ¡ f t f  £  “ T »  .total d ,  L u .a , un parto en Bereelone.
D i .  M . C u n to  ereciem e 4 1 . u n . y 40 m inuto, d ,  1. ta rd . un E1 elsl¡„ ,  cent„ ,  pi „ 0¡pia ] .  U err. el d i .  16 4 0 horas K ¡  3 3  e'eKp’S t o t a U ¡ £  f m “ nuto»  do 1.“ ™ .

^  D a* , . . 39 m inutos 7 segundos, tiem po m edio astronom ieo de San Fer- xíorim aai á iQC i  ok mimUno 1q rmñann
Dia 89. Luna llena a las 4 y 51 m inutos de la m añana en A cuario. nando v  el nrimer luo*ar aue lo ve se halla en la longitud íí- ?  del eclipse a las 7 y  8  ̂ m inutos de la manana.

L v J Íj« \ J «  &-cf q i  1 4- / noo n/ o  AQI1» lluu F in  del eclipse total a las 7 y  41 m inutos de la manana.
A G O ST O . • de i 1, m . al °*  d?  1 latltad 78 9' S F in  del ec lV ge á ]as 9 de la Jm añana.

,  ̂ E l eclipse central a m ediodía sucede-, ql día 46 a 0 horas b/u princip io de este eclipse será visib le en las dos A m éri-
Dm 4. Cuarto menguante a las 10 y  oo m inutos de la noche m inutos 2 segundos, tietópo m edio astronóm ico de San F er - ^  en t0 de Europa y  M v\Q.a, en una pequeña parte del

T en Tauro. . „ dnoi:LÍa ¿ on  ̂ 1 1 11 ernando» y  da“  NE. de A sia , en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa-
Dia , 8. Luna nueva a Jas 4 y  8 m inutos de la manana en Leo. titud 59 o í  S.  ̂  ̂ no Atlántico y P acífico, en cási todo el mar Polar A rtico  y  en
Día 80. Cuarto creciente a las 7 y  8 m inutos de la manana El eclipse central termina en la tierra el día 16 a 8 horas una peQueda narte del A ntártico

en E scorpio. 38 minutos, tiempo m edio astronóm ico de San Fernando, y el , 1 , , ,. , f .
Dia 87. Luna llena á la una y 37 m inutos de la tarde en P iscis, ú ltim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 4' al E. p !  dn de este eclipse sera visib le en toda la A m erica  Sep-

v de g an Fernando, y latitud 89° 45' S. tentrional, en casi toda la M eridional, en una pequeña parte de
SE T IE M B R E . | El eclipse terminaren la tierra e l ’dia 16 á 3 horas 48 m i-  A sia - eií el estrecho de B eh ering , en una pequeña parte de

Dia 3 Cuarto menguante á las S v  3 m inutos de la m aña 1 nutos 3 segundos, tiempo m edio astronóm ico de San F ernán - A ustra lia , en parte del Océano A tlántico , en todo el Pacífico, Día 3. Ouarto^men^uante a las o y  d m inutos de la m a n a - . ^  y  gl ú ltim o lugar que 1q v(j s£¡ Ja longitud de en casi todo el m ar P olar A rtico  y  en una pequeña parte del

Día 10. Luna nueva á las 6 y  19 m inutos de la tarde en V ir g o . ! una peqUe- DE l prim er contacto de la som bra con  la Luna se verificará
Día 18. Cuarto creciente a las 1 1  y 14 m inutos de la n oche en ga ® ^  ^  A m órioa ^  g ^  en Ja .gla ¿  MadagaPcaqr y  en un punto del lim bo.d e esta que dista 90»de su vértice  aus-

Dia 28. Lunaallena á las 10 y 18 m inutos de la noche en A ries, j ^ A n t á r t S m 620’ ^  ° 0ean0 AtlantlC0 ?  del mar P o ‘  E U ltim ? w n ts ¿ to d e  l ís o m b r a  con  la Luna se verificará
O CTU B RE i • en un punto del lim bo de esta que dista 38° de su vértice aus-

| m a y o  1. | tral hácia Occidente (visión  directa).
Dia 8 . Cuarto menguante á la una y  47 m inutos de la tarde ¡ E clipse parcial de Luna, invisible en Barcelona. i La Luna se pone eclipsada á las 6 y  84 m inutos de la m a-

en Cáncer. | Princip io del eclipse á las 8 y 34 minutos de la  tarde. í ñaña.

E xistiendo 25 plazas vacantes de alum nos en la Escuela 
naval flotante, este Ministerio ha dispuesto em piece el concurso 
para cubrirlas el dia  80 de Octubre p r ó x im o , en Madrid, ante 
la Junta que se nom brará al efecto.

Para optar á dichas plazas y  poder ingresar en la Escuela 
naval flotante de Aspirantes de Marina se n ecesita :

4.® D irigir solicitud escrita y  firmada por el interesado ai 
E xcm o. Sr. Ministro de M arina, acompañada de la partida de 
bautism o debidam ente legalizada, y las que sólo se admitirán 
hasta el 5 del mes próxim o ; debiendo especificar en ellas con 
toda claridad y  precisión el punto y  señas del dom icilio  del 
in teresado, sus padres ó tutores.

8 .® Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.® Ser de inm ejorable robustez y  buena conform ación  fís i

ca , sin ningún género d e .im perfección corporal, para lo que 
serán reconocidos préviamente por una com isión de M édicos 
de la A rm ada, presidida por un Jefe de la misma.

4.® Ganar la plaza en pública opo’s ic io n , en la que proba
rán el conocim iento com pleto de las materias que expresa el 
siguiente programa:

Presentar ante la Junta de exám enes certificado de los Ins
titutos de haber probado las asignaturas de Geografía y  de 
Historia universal y particular de España.

A ritm ética , A lgebra, G eom etría /T rigonom etría  rectilínea 
y esférica y Topografía , por Cortázar.

Geometría descriptiva, Ibañéz.
Dibujo natural, hasta cabezas, y  principios del topográfico.

^Francés.— Leer, 'traducir y  escribir correctamente.
5.® La edad para el ingreso será la com prendida entre 13 

y 17 años.
6.® T odo aspirante al tiem po de ingresar en la Escuela lle

vará consigo la ropa y  efectos siguierités:
 ̂ Seis cam isas blancas, 18cuellos-: id., cuatro, camisas de d or 

mir , 18 pares de calcetines, seis calzoncillos de lienzo, seis 
ídem de franela b la n ca , seis camisetas de id. id ., dos cam isas 
de franela de co lo r , seis toallas, 12 pañuelos blancos de hilo, 
seis sábanas, cuatro fundas de almohadas, dos'mantas blancas 
de la n a , dos colchas de percal , dos corbatas de seda nc°Ta, 
%es pares de botas de becerro con suela gruesa, un estuche dé 
sseribir, una caja de aseo que contenga:

Un ju ego  de peines con cepillo pára lim piarlos, uno id. de 
cabeza, uno id. de ro p a , uno id. de dientes, uno id. para las

uñas, unas tijeras , una esponja, un espejo portátil, dps sacos 
de lienzo crudo para la  ropa súcia , dos pares de guantes de 
algodón blanco , un cubierto de plata con cuchillo  de cabo del 
m ism o m eta l, y  las tres piezas marcadas con la in icial del 
nom bre y apellido entero del dueño, cuatro libros en blanco 
en 4.®, dos id. más pequeños, un estuche de Matemáticas, 
m arcado.

T odos los autores por que hayan estudiado las materias ex i
gidas en el exám en de ingreso.

7.° Adem ás de los efectos expresados, se dará á todos los 
Aspirantes, por cuenta de los padres y á su entrada en la E s
cuela, para guardar la uniformidad debida lo s igu ien te : una 
chaqueta de paño azul fino: un chaleco de idem  id.: un panta
lón idem  id.: una chaqueta de paño más ordinario: un ch a le co , 
de idem  id.: dos pantalones de idem id.: un chaquetón de á b r i- . 
g o : un sob re tod o : un equipaje de lienzo crudo para faenas, 
com puesto de pantalón de jareta y  cam iseta: dos gorras de 
paño a z u l : dos idem  de piqué b la n co : una ca ja -báu l para guar
dar su e q u ip o : los libros é instrumentos necesarios para su , 
educación.

8.° La persona que presente al Aspirante en la Escuela en- ; 
tregará en*la Caja 1.500 pesetas para atender á los gastos de 
la expresada ropa y efectos, de cuya cantidad se dará cuenta . 
á la salida del A spirante, abonándose la diferencia por quien ; 
corresponda.

9 0 El im porte de las com posiciones por deterioro natural f 
ó roturas, y  el de los reem plazos de las prendas y  efectos que < 
se han. expresado, se cargará á la cuenta de los A spirantes, y  
lo m ism o se verificará con cualquier otro objeto de su servicio : 
personal ó de la Escuela que inutilicen  por abandono ó m a - : 
lic ia t

10. Los Aspirantes satisfarán, miéntras permanezcan en la 
E scu ela , 3 ‘75 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso en suma total ó por trimestres adelantados. -

11. La permanencia de los Aspirantes en la Escuela será de 
dos años, y  ía instrucción que deberán recibir se repartirá en 
cuatro sem estres, que empezarán respectivam ente en los pri
m eros dias de Enero y  Julio de cada año, y  abrazarán las m a
terias siguientes:

PRIMER SEMESTRE.
Curso de análisis. Mr. Joannet.
F ísica. Ganot.

J Derecho m arítim o internacional. Negrin.
Idiom a in g lé s , traducción.
E jercicios m ilitares.

SEGUNDO SEMESTRE.

M ecánica racional y  aplicada. P. Sassias.
F ísica  y  elem entos de Quím ica.
H istoria m arítim a y m ilitar.
Idiom a inglés, traducir y  escribir.
E jercicios  m ilitares con fuego.
Gimnasia.

TERCER SEMESTRE.

Astronom ía. Dubois.
Artillería, prim era parte. B arrios.
Máquinas de vapor. Chacón ú Ortolan.
Maniobra, prim era parte. Chacón y  V allarino.
E je rc ic io s  m arineros.
Esgrim a.
N atación.

9

CUARTO SEMESTRE.

Navegación, y  Geodesia. Dubois.
A rtillería , segunda parte. Barrios.

. Construcción  naval.
G eografía  física  del mar. V iscarrondo.
M aniobra, segunda parte. Chacón.
Ordenanzas y  reglam entos vigentes.
F orm ación  de procesos. Baeardi.
Esgrim a.
E jercicios  m arineros de señales y  táctica.
Natación.

12. Después de ingresar los Aspirantes en la E scu ela  y en 
los 15 prim eros dias de su perm anencia en ella podrán, solici
tándolo del Com andante general del Departamento en que se 
encuentren, prestar exám en para ganar el prim ero y  segundo 
¡semestre, probando el com pleto conocim iento de las materias 
que se expresan en ellos y  por los autores reglam entarios.

N o t a . Los programas que sirven para el exám en de ingre
so en la Escuela navah flotante se dan en el Ministerio dé Ma
rina, Sección  de Arm am entos, y  eí reglam ento de la mism a sé 
encontrará en el Depósito H idrográfico, Alcalá, 56.
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Contrayentes

CAPITALES.

segundas, terceras ó más nupcia

PRIMERAS NUPCIAS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍS 

de los matrimonios (í

SEGUNDAS NUPCIAS.

TICO.

) y civiles( 2 )  ocur

TERCERAS Ó MÁS NÜPCIAS.

pítales durante el año de 1870.
--------- ----- -------------L----------------L-L---------

TOTAL.

Varones. Hembras. 1 TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

/v -+ J Canónicos. Alava (\ i to r x » ;. . .j0¡vi]es. 118
66

128
66

246
132

23
8

14
8

37
16

1
»

»
»

1
N )>

142
74

i

142
74

284
148

. „ . ( Canónicos. 
> lbacete..................¡C iv iles ....

92
6

101
7

193
13

18
2

9
1

27
3

»
»

»
»

1)
»

110
8

110
8

220
16

. . .  (Canónicos. 
Alicante..................¡C iv ile s ....

107
4

118
6

225
10

23
2

12
»

35
2

*
»

i»
»

)>
»

130
6

130
6

260
12

. .  . (Canónicos. 
Almena ............ ••••¡Civiles....

164 174 338 21 10 31 » 1 1 185 185 370
17 18 35 3 o 5 » )) 20 20 40

. ., (Canónicos. 
AvlIa...........................• • ¡C iviles....

61
»

60 111
»

16
»

7
»

28
)>

»
»

)>
»

»
»

67
»

67
»

134
»

^ . (Canónicos. Badajoz................... J Q ]y j]eSj  ̂ (t 93 93 186 8 8 16 1 1 2 102 102 204
61 48 99 5 8 43 j) » » 56 56 112

Baleares (Palma).. j g ™ * ; 273
3

288
2

561
5

45»
31

4
76
1

1»
»
» 1

M
319

3
319

3
638 » 

6
~ -i__  ( Canónicos.
Barcelona................ ¡C iviles.. . .

1.184
79

1.282
83

2.466
162

233
13

135
9

368
22

»
» »

))
»

1.417
92

1.417
92

2.834
184

(Canónicos. 
Bm’£o s .................... ¡C iv ile s ....

131 142 273 35 24 59 » » )) 166 166 332
1 2 3 1 » 1 » » » 2 2 4

„ (Canónicos. 
0aoeres....................¡C iv iles ....

: 41 46 87 17 14 31 7 5 12 65 65 130
16 19 35 8 7 15 5 3 8 29 29 58

n ,j-  (Canónicos. 
CadiZ. . . . . . . . . . . . . . . . . i Civiles.. . .

257
38

268
43

525
81

30
6

19
1

49
7 »

»
»

»
> 287

44
287

44
574

88
Canarias (Sta. Cruz j Canónicos. 89 99 188 9 » 9 1 » 1 99 99 198

de Tenerife).. . .  í Civiles. . . . 27 28 55 2 1 3 » » » 29 29 58

« « > > « .................
101

1
101

1
202

%■
6

»
5

»
11

»
2

»
3

»
5.

)>
109

1
109 v 

1
248

2-

...........i & v t t ” :
41

)>
47.

»
88

»
9

»
5*

»
14

j>
2-

»
)>
»

2
9

52
»

52 104
»

' , , , (Canónicos’, 
í Cordoba...............  ¡C iv ile s ....

234
»

237
»

471
»

17
»

44
»

31
»

»
y>

»
)>

))
)>

251
9

251
»

502
»

n ~ (Canónicos. 150 144 294 9 15 24. » 9 » 159 159 318
0oruna.................... i Civiles.. . . 4 o 9 2 1 3 » )) » 6 6 12
~ (Canónicos. 
Cuenca.................... ¡ Civiles.. . .

41
1

45
1

86
2

7
»

3
»

10 »
))

))
V

))
))

48
1

48
1

96
2

(Canónicos. 103 116. 219 16 4 20 1 » 1 120
6

120 240Gerona..................... i Civiles.. . . 6 6 12 » » )) » » )) 6 12
 ̂ j (Canónicos. 

G ranada ..................i Civiles. . . .
282 292/ 574 29 19 48 » » » 311 311 622

29 32: 61 3 » 3 » » 9 32 32 64
„  v i .  (Canónicos. 
Guadalajara........... ¡C iviles.. . .

36
2

35
2

71
4.

3
»

4
»

7
»

»
»

))
))

9
))

39
2

39
2'-

78
4

Guipúzcoa (S. Se-j Canónicos. 108 114 222, 12 8 20 2; » 2- 122 422 244
hastian)............... í Civiles. . . . 16 16 32 » » )> )) » 16 16 32

I TT , ( Canónicos. 62 63 425 6 5 11 » » 68 68 136 1
Huelva..................... ¡ Civiles. . . . 18 19 37 2 1 3 » i» 20 20 i 4 0rT ( Canónicos. 
Huesca..................... ¡C iv ile s ....

89 88 177 9 9 18 » 1 i 98 98 196
4 4 8; » y )> » » » 4 4 8

T (Canónicos. 105 112 217 10 3 13 )) » » lio 115 230
Jaen...........................¡ Civiles.. . . 39 42 ’ 81» 9 6 15 # » » 48 1 48 96

( Canónicos. 51 56 107 12 7 19 » » » : 63 63 126 f
Leon.........................! Civiles.. . . » » » » » » » » » » * 1T , (Canónicos. 54 63 117 18 9 27 2 2 4 74 74 148
Lerlda...................... ¡ Civiles.. . . » » » » » » » )> n )> » „

■ _ J Canónicos. 62 68 130 16 10 26 » » » 78 78 156
Logroño...................¡C iv ile s .... » » )> » » » » » )) 9 })

(Canónicos. 126 134 260 16 8 24 » 9 142 142 284Lu? ° . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡C iv ile s .... » » » » » )> )> 9 » » »
(Canónicos. 1.774 1.854 3.625 < 295 213 508 3 2 5 2.069 2.069 4.138

Madnd..................... ¡C iv ile s .... 321 339 660 54 36 90 » 9 375 375 750
(Canónicos. 473 485 958 108 93 . 201 1 4 5 582 582 1.164

Mala^a- - - ........... ¡C iv ile s .... 63 67 130 10 6 16 » )> » 73 73 146
■ . (Canónicos. 

Muroia...................... ¡C iv ile s ,...
426

5
462

5
888

10
101
»

65
»

166
»

»
)>

)>
»

527
5

527
5

1.054
10

Navarra (Pamplo- j Canónicos. 118 120 238 28 26 54 » )> 146 146 292
na)........................ (C iv iles .... 4 4 8 1 1 2 » » 5 5 10

~ ( Canónicos 71 77 148 16 10 26 9 > 87 87 174
0rense......................¡C iv iles .... » » » » )> » w )> » » » » !

. , ( Canónicos i 
Oviedo......................1 C iviles,...

142.-
4

153
4

295
8

22
»

13
n

35
»

2
»

)) 2
»

166
4

166
4

332
8

1: -o , ( Canónicos 
. P a le n o ia ..;........... ¡C iv ile s ....

122
1

132
».

254
1

36
»

26
1

62
1

j>
»

)i
))

»
»

158
1

158
1

316
2

í■ t) i v o (Canónicos. 87 90 177 - 7 4 11 » » 94 94 188
Pontevedra........... ¡C iv ile s .... 17 15 32 4 6 40 » » » 24 21 42
c , < Canónicos 
Salamanca.............¡c iv ile s .'...

70
3

78
3

148
6

19
»

11
»

30
»

»
w

)>
» »

89
3

89
3

178
6

■■ c . , ( Canónicos. 157 170 327 37 24 61 » » » 194 194 388
Santander............... ¡ Qivi]es 10 12 22 2 » 2 » » 12 12 24
c . ( Canónicos. 
Se- ovia................. • ¡C iv iles ....

50
»

61
» .

111
»

15 4-, 19
»

))
))

w
9

65
»

65
»

130
»

0 . ■ (Canónicos. 502 509 1.011 46 39 85 )) l> 548 548 1.096
Sevllla-....................i C iviles... . 77' 76 453 5 6 11 » » )> 82 82 164
a . (Canónicos. 
Soria- .................... ¡C iv ile s ....

33n »
32

’j ».
65

»
3

»
4

»
7

» )>
>

)>
36

j)
36

»
72

a
m ( Canónicos m ! 116 218 29 14 43 1 3 132 132 264
Tarragona.............. i C iviles.... i 1 2 » » » )) i) 1 1 2
m i ( Canónicos 
Terae1- - - ............... ¡C iv iles ....

34
»

36
i »

70
»

11 8 19
»

)>
)>

1
))

1
»

45
>;

45
»

90
»

rn i v ( Can ornóos . 
Toledo, . . . ---------- ¡C iviles'...;.

58:
3

57 '
3‘

115
6

12
»

9
»

21 » 4
»

4
»

70
3

70
3

140
6

tt-, . . ( Canónicos. 571 581 1.152 51 41 "92 1 nJ 623 623 1.246
Val“ ; ........... i C iviles.... l 19 20 39 oo 2 5 » n » 22 22 44

.............
165

3
i . 177i 

3L
342

6
35

»
23

»
58

: »
)>
w ))

200
3

200
3

400
6

Vizcaya:- (Bilbao).. j, c ® ^ CO®! ¡ 71 
»

83
»

154
5)

18
»

6
»

24
»

»
» »

)>
»

; 89
9

89
»

178
»

7 , ranM , i eattónieé's. 
¿am oia................... í Civiles. . . .

k 74'
i - ’ 1

79
1

153
2

21 17
»

38
»

1 »
»

1 96
1

96
1

192
2

rj . ( Canónicos; 447 463 : 910 83 68 151 3 2 5 533 533 1.066
Zaragoza,.. . . ----- ¡Ci vites':,'.. 2 0 : 20' 40 1 1 2 » » 21 21 42

(. Canónicos. 9.789 10.329 20.118 1.666 1.129 2.795 32 29 61 11.487 11.487 22.974 :
T ° t a l . . . . . . . .  ¡C iv ile s .,.. 980 1.023 2.003 146 105 251 5 oo 8 1.131 1.131 2.262

I T o t a l  g e n e r a l ----- . . .  . .

(1) Hasta 31 de Agosto, excepl
(2) Desde 1,° de Setiembre; Ca 

Las cifras que aparecen al freí 
Madrid 30 de Julio de 1873.—3

10.769

to Canarias, 
marias desd 
ite de Cácer 
SI Direetor q

11.352

que compren» 
e el 16 por la, 
es y- Málaga n 
general, Cárloí

22.121

de hasta el 15 
misma ley. Él 
o deben consii 
s Ibañez.

1.812

de Setiemh 
escaso núrr 

¿erarse eom

1.234

►re, eh virtud 
tero de estos f 
o definitivas p

3.046

de lo dispuest 
iltimos proviei 
ior hallarse su,

37

o en la ley < 
ic de la resi 
jetos á recti

32

le matrimonio 
stencia que op 
íicacion ios re

69

» civil;
onen ciertas p: 
spectivos esta

12.618

reocupacion»
dos.

12.618 

es religiosas ái:

25.236 

su celebración.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R ICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873.

C O M I S I O N  G E N E R A L E S P A Ñ O L A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal d e  V ie n a .

PROVINCIA DE SE V IL L A .

NUMERO sumo K0M8RE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.
DOMICILIO. 1

O BJETO S P R E S E N T A D O S . 1
del registro 

general.
del registro 

del depósito. Pueblo. Galle. i Numero.

49
31

493 .

494 á 98

741 
2,991 á 9o

2.990
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005 

3.006 y 3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012 

3.013 á 17

El Director de La Legitim idad ..............
Ei Director de El P o rven ir .......................
D. Manuel Cabral A gu ado.......................

Academia de Bellas A'1 tes d e ...................

Sevilla M u rillo ..................... 6 Tres ejemplares de La Legitimidad ' , político diario. 
Ocho id. de El P orven ir , id. id.1 Id e m ......................... )>

3

4 á 8 

9
10 á 14

A X

Id e m .........................

Id em ..........................

Museo de Pintura, 

Idem ..........................

. 1

1

Un cuadro al óleo, representa mom entos antes de .empezar una co r 
rida de toros en Sevilla.

Un cuadro al óleo, representa Ja portada del convento deS anta  Paula

D. Manuel F élix  P erez ................................
D. Manuel Cuadrado. . „ .............. . .............

B o llu llos ..................
S evilla ......................

Idem .

H.a T. de las Arcas. 
C a s t i l la ............

Daoiz.........................

»
70

7

de Sevilla; un cuadro reproducción del retablo de azulejos de la ca 
pilla de los Reyes Católicos en el Alcázar de S ev illa , cuya im por
tante obra de cerám ica fué ejecutada por Nieoiaus Pisano; un cua
dro al óleo que representa San Lorenzo; otro id. id. id. San Jeróni
mo rodeado de varios religiosos de la com unidad, á los cuales dicta 
una carta; un cuadro al óleo que representa Santa Catalina.

Aceite de mesa.
Modelo para pescar camarones en ei G u ad alqu ivir; m odelo de vivero 

para conservar el pescado; masa para pescar barbos y anguilas; mo
delo do atajo en ei rio G uadalqu ivir; frem ayo de seda para pescar 
en ei rio Guadalquivir.

Aceitunas gordales conservadas en salmuera.
Aceite natural destinado al consum o.
Sal com ún destinada al consum o y a la agricultura.

lo
16
17
18
19
20 
21 
00

D. Enrique de la Cuadra...................... Id e m .. ...................
Idem  .

U trera ......................
G iba je.......................

4
3

Idein Sierpes ............ 36 Dentaduras artificiales.
Idem Lagar......................... 16 Tintura para el cabello La In fa lib le , nueva tintura y  agua oriental. 

Soda título h / í 3 capillejos para CQser; cintas para som breros. 
Fotolitografías.
Tipos y efectos de imprenta.
Obras litográíicas..

Id e m .............. Cuna....................... .. 32
D. Francisco Saña y  D. Enrique P ilat. Idem A ihóndiga ................ 57

Idem A b a d e s ..................... 46
23 Id e m ................... Ensenada................ 5

D José Pelli •• ....................................... I d e m ......................... Lom bardo. 43 Barro cocido y fotografías de varios objetos existentes en el taller. 
Pirita de hierro cobriza; cem ento de cobre.25 y  26 

27 
98

Idem P r im ......... .. 46
Sres. P ichm an y  com pañía .......................
D Héctor G * Gastón....................................

La C artuja.............. » w China trasparente y  todas clases de pedernal á la inglesa,
Sevilla....................... » )) Una caja de corcho conteniendo tapones de diferentes dim ensiones. 

Licores: 42 botellas.29
30
31 

32 á 36

D. R odrigo B ord ad o .....................................
D R«rnarrio Tores&no. ...........

Idem O’D o n n e ll.. 26
Idem . .  . .  . . . . San Isidoro............. 4 Heno natural.

D. Luis Cavayé y  V ie . .......................
Compañía de Minas y  Fábrica  de h ier

ro del P ed roso. ..........................................

Id e m ......................... » » Un piano vertical tallado en madera de peral.

Hierros elaborados; m inerales de h ie rro ; castina fu n d en te ; carbón |Cazalla de la S ierra. » »

37 y  38
39
40 

41 á 43
44
45 

46 y  47
48
49
50
51 

52 y  53
54
55
56
57
58
59
60 ¡ 
61
62
63
64
65
66

I 67
68
69
70
71 

72 y  73

74 y  75rrn

3.018 y  19
3.020
3.021 

3.022 á 24
3.025
3.026 

3.027 y 28
3.029
3.030
3.031
3.032 

8.033 y  34
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.041
3.042
3.043
3.044 
3.043
3.046
3.047
3.048
3.049
3.050
3.051
3.052 

3.053 y 34

3.055 y  56
3.057
3.058
3.059
3.060
3.061
3.062
3.063
3.064
3.065

3.066
3.067
3.068
3.069

8.070 á 93

El Ayuntam iento d e . ................................... Ap'ua Dulce » j>
mineral. I 

Aceite de olivas; habas. I
D Rafael C respo. ......................................... Utrera....................... » » Trigo.

Aceite de oliva.D Joaquin A ngulo .......................... ............. Moron ..................... » »
D Rafael C lem ente....................................... Sevilla ....................... » Cebada; trigo; habas. ; 

Trigo mezcli lia. j. 
Trigo entrefuerte. [ 
Maíz; yeros. i

D Antonio Fernandez N egrete................ U trera .......................
Cazalla de la Sierra

M »
)) »

D Juan M aeandreu............................ Sevilla ....................... )) »
D Bartolom é Delgado................................. P ru n a ........................ » w Garbanzos. II

Santi P on ce ...........
Constantina

)> )> Alverjones. 1 
Trigo pintón. | 
Trigo tremes. | 
Trigo tremes ; cebada. i 
Trigo pintón. I 
Habas. , ■ 1

D A ntonio B o la ñ o ........................................ » »
D Dom ingo A ria s .............................. .. Sevilla )) w
D Agapito Llórente.................. . . . ............. Id em .......................... )) »
D. A nton io Bernal......................... .. Castilblanco » »
D. Francisco R osa les ............ ... • Idem . . » »
B RlcUfibíin A n m edo..................... * ............. Los Palacios i) » Alpiste: 1 

Trigo tremes. | 
Trigo semental.
Trigo tremes. | 
Altramuces. ¡

Se vil let U »
D. Manuel González.. ................................... Jdem . . . . )) M
n Jnc¡p. H firrfira .......... ............................................................. Rinconada )l ))
T~) "íVancisco N aranio................................... Tocina » ))
H F rancisco R oou e. Guadal can al » )) Trigo pintón.

Tipos cié imprenta.
Aceitunas conservadas en salm uera. I

T) Julián A rtaloitia...................... Sevilla. . . . )) »
T> M a n u e l M uñoz........................................... Idem ............ 9 ))JlJ * iTAwii UUi uxxx/w * •••••*•'
D B e r n a r d o  A m bas. ................... ............... Id em . ), » Aceitunas en conserva. i
D. Cárlos Zam ora............. .................... Idem  . . . i, » Aceitunas en conserva. |
n  José S erra n o .............................................. Idem . r> » Aceitunas conservadas en salm uera. IU • ti UOv Uvi -L v*Uv *•»*•»•**«»**
D Manuel Serrano........................................ Idem  . . » Aceitunas en conserva. |Ui ItICIII Uv/i Uwli vVíjv/ • * * * * • *
D. Pedro O rihuela.....................* ............... Id em ..................... ... ?) » Aceitunas en conserva. 1
D. Pedro Sebastian Mela......... .................... Idem )> Seis vistas fotográficas del A lcázar y  dos de la Catedral de Sevilla. i
D F élix  Zabalza............................................. Pedroso » » Corchos en planchas. | 

Tres cajas conteniendo pirita de hierro cobriza.
Jarrón y pedestal de barro co c id o ; tres cuadros de reproducciones 

fotográficas hechos en sus talleres para el A yuntam iento de Cádiz. 
Dos botellas de licor ; 40 idem  de vino. , i

D. Gustavo N o n v io n .................................... Sevilla . . . )) »
D. José P e l l i ................ ................................... Idem ........................ » ))

Sra Viuda de D. Agustin Galindo......... Idem ................ )) »
11 Salvador H elvant.................................... Sanlúcar de Barrd 

Sevilla
» » Doce botellas de vino. ■Jo :

77
í 78

79
80 ; 
81

! 82
83 !
84 :

83 | 
86
87
88

89 á 112

R A n ton i o de la Vesa » » Aceitunas gordales conservadas en salmuera. I 
Caja con b o te s , cajas y pastillas de betún. f 
Dos botellas de vino blanco de dos años. 1

i y« ijLiiyuiiiv uu x̂  v wj-jw •**’ ***•
Fl f ira u . . •. *......... Idem . ))
D. José V alencia ............................................. Idem . . »
Fl ÁvTintamiento d e . ................................ .. Idem y> }) Cuatro fotografías del A silo de m endicidad. í 

Doce cuadros de azulejos de rnosáico. ? 
Doce botellas de vino.

D. Manuel de Soto......................................... Idem  . »
D. Manuel L ien d o ......................................... Idem  . . 3) ))
Sres Pineda y  P ineda. .............................. Idem . . . » J) Doce botellas de vino.
Sres. Pastor Zabalza y  com pañía .......... íd e m .......................... » Dos cajas con muestras de mineral de hierro y  estuche para su ex 

h ibición.
Una caja con muestras de hulla.
Mármoles de la provincia. i ■
Treinta y  cinco fotografías representando edificios y  m onum entos.
Mineral de manganeso.
Un m artillo de piedra diorita azul, que parece pertenecer á la Edad 

de piedra, hallado en los vaciaderos antiguos de la m ina ; un m or
tero de piedra diorita azul de la m ism a ép o ca , con el cual se m a
chacaba mineral probablem ente; esquistos pizarra im pregnados de 
arcilla ferruginosa y  de sales cobrizas; dos muestras m ineral de 8 
por 400 de cobre del filón de socavón del Fraile paralelo á la masa 
principal del Sotiel; muestras de minerales antiguos extraidos por Jos 
anteriores mineros, hallados en los escom bros del pozo antiguo núm e
ro 24; muestra de pirita cobriza rica de 20 por 400 de cobre; muestras 
de mineral azulado de la galería del S o t ie l ; dos piedras lisas pobres 
del Sotiel ó superficies de|resbalamiento de un mineral fracturado na
turalmente en la masa; criadero; muestra de una erupción de cuarzo 
en el mineral, que manifiesta la anterioridad de esta cuando apare
ció el cuarzo en la masa piritosa; pedazo de plancha de plom o an
tiguo, habiendo servido de calderas para desaguar en el fondo del 
pozo maestro; colección  de 47 trozos ó pedazos de madera cobriza 
natural; cuatro pedazos de corcho im pregnados de sales y  granos de 
cobre m etá lico ; un lio de siete reglas de madera cobriza con cobre 
y  sales m etálicas; una piedra lisa ó superficie de resbalamiento na
tural; una caja con pedestal y  recipiente exagonal, toda de madera 
cobriza; un pedazo en bruto con un poco de corteza del palo; una 
placa de cobre grabada con m arco de madera antigua; cuatro lingo- 
titos de cobre pulidos clavados sobre un zócalo de m a d era ; un zó 
calo chato, sin piés y  suelto, de madera antigua; un lingotito de co
bre suelto; un zócalo de madera antigua con un clavo de cobre; un 
pedazo de cobre cem entación natural; m ineral de m anganeso; m ues
tras de amianto.

Colecciones de cartuchos m etálicos vacíos , de espoletas de bronce ó 
percusión, y  de tiempos y  estopines á fricción .

Compañía de la R eunión . . . . . . . . . . . . . Idem  . » ))
D. José B arrado................................ ............ Idem  . . . .  . . Cerrajería 22
La Com isión provincial de.................... .... Idem  * . . . »
D. Manuel de la Cerda......... ............. Trlcm *

Sres. Daguerre Dospital y  hermanos, 
m ineros......................................................... Idem

113 » El Comisario de Guerra d e . ..................... Idem .

)) 

B̂ |
Madrid 10 de Junio de i87í.=*Il Oficial de litros del depósito, Eduardo Perez.—V.* B.*«-E1 Presidente de la Comisión de depósito y catálogo, H. Nava.
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MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.— MES DE JULIO DE 1 8 7 3 .
J

Nacimientos Dsfuncionss clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ¡

; lucillos VIVOS. NACIDOS SIN VIDA F A L L E C ID O S .
1

Y M U E R T O S A N T E S  D E SER IN S C R IT O S .

I
megáíiBiMi’S. UTo l e g í t i m o s . TOTAL I.e Itf© l e g í t im o s . TOTAL

TOTAL
T A M i l 'E g , H E M B R A S . TOTAL| DIAS. de ambas DIAS.V

arones..

H
em

bras... jI

fotal............

V
arones....

H
em

bras. ..

oEl de t í t o s .

V
arones.... J

H
em

bras. 
..

o

Varones.. 
■..

H
em

bras. 
..

Total...........

de muertos.
clases.

!
Solteros. 

. J

C
asados....

<

o

í

Solteras....

C
asadas....

Viudas. 
...

T
otal ..........

g e s t e r a ! .

"  1 13 19 32 8 7 15 ' 47 » » » b » » 47 1 16 3 1 20 8 4 3 15 35
! $ 13 8 21" 10 3 13 34 » » 3> 1 1 1 35 2 21 6 2 29 15 4 » 19 48

i  3 14 13 . 27 1 3 4 31 1 1 2 1 1 2 4 35 3 18 3 1 22 15 2 » 17 39
I ; 4 ■ 17 l i 28 6 6 12 40 1 » 1 » » j> 1 41 4 24 5 » 29 15 3 5 23 52
1 B 14 10 24 ■ 6 4 9 33 i 1 » » 1 34 5 25 2 » 27 •10 3 1 14 41

6 9 13 22 1 1 2' 24 » )> » » » 24 6 10 2 » 12 9 4 2 15 27
1 7 í i 15 26 5 2 7 33 1 » 1 1 » 1 2 35 7 17 6 1 24 18 2 4 24 48
i 8 18 12 30 » 6 6 36 » » » 1 2 2 38 8 9 1 3 13 13 » 7 20 o  o  

« JO

1 9 11 13 24 ' 2 2 4 28 » 1 1 » » » 1 29 9 6 2 1 9 13 3 1 17 26
I ío 11 10 21 4 4 8 29 1 » 1 » » » 1 30 10 14 6 2 06) 11 1 5 17 89
!  ^  -

rr
i • 10 17 5 6 11 28 1 » 1 1 » 1 2 30 11 18 7 1 28 9 2 2 13 39

1 1$ 5 5 10 5 7 12 22 2 » 2 » » 2 24 12 18 5 2 25 15 2 2 19 44
13 13 11 24 . 2 3 5 29 » » » » » 29 13 12 2 1 15 ■ 46 5 2 23 38

i- 44 16 10 26 6 6 12 38 1 1 » » » 1 39 14 18 2 1 21 10 3 1 14 35
I: 15 15 9 24 4 4 8 32 » » » )> » » 32 15 12 2 2 16 8 )> 2 10 26
1 46 8 11 19 1 5 6 25 1 » ,1 » 1 1 2 27 16 11 3 2 16 17 3 2 22 38
I 17 14 8 22 6 8 14 36 1 1 2 1 3 4 6 42 17 18 2 A 21 ! 7 2 2 11 32
1 48 8 9 17 2 3 5 22 » 1 1 » » » 1 23 18 11 5 » 16 12 2 3 17 33
1 49 18 9 27 4 5 9 36 » » » 1 2 2 38 19 18 1 33 19 12 » 2 14 33
í  $0 ■ 9 7 16 i 1 2 18 1 » 1 » » 1 19 20 18 5 1 24 18 3 2 23 47
i  £4 14 14 28 3

• s 5 33 » » » » » » » 33 21 21 5 2 28 13 T
X 2 16 44

1 22 10 8 18 10 5 15 33 ■ 2 v » 2 1 1 3 36 22 10 3 1 14 12 1 2 15 29
I 9 18 27 4 4 8 35 1 » 1 » » » 1 36 ' 23 15 3 18 14 2 •1 17 o j
i $4 40 8 18 6 6 12 30 1 1 2 » )> 2 32 24 7 4 1 12 ; 14 3 4 21 8 8  i
| 2 o 7 6 13 3 1 4 17 » 1 1 33 » 1 18 25 13 10 1 24 16 5 3 24 48 1
I - 86 18 46 34- 7 8 15 . 49 » » ,» » » » )> 49 26 9 1 5 15 18 7 3 28 43
1 27 11 ■11 22 ! '2 5 7 29 » . m » I » 1 1 30 27 15 2 1 18 25 1 2 28 46
I 28 13 12 25 12 3 15 40 » » » » » » 40 28 15 » 2 17 43 5 2 20 37
1 29 8 13 21. 5 1 6 27 » 1 1 » » » 1 28 29 12 1 1 14 13 2 » 15 29
i 30 11 14 25 6 5 11 36 . » » » » » » » 36 30 14 5 » 19 16 3 19 38

i 8i 9 4 13 8 ' 6 14 27 ' » » » 1 1 1 » 31 7 8 3 18 9 5 4 18 38 .

364 337 701 144
,

132 276 977 15 8 23 9 8 17 40 1.017
!

452 112 39 603 414 83 71 568 1.171 |

Madrid 28 de Agosto de 1873.= E 1  Director general interino, Eobustiano Arnau.

- Defunciones clasificadas según las cansas que las motivaron.

DÍAS.

F A L L E C I D O S

GEISÜBAL.
DE MUEItTS

ENFERMEDADES COMUNES.

¡ NATURAL.
ENFERMEDADES EPIDEMICAS 

Y CONTAGIOSAS.

BE MUERTE REPENTINA
NATURAL.

j BE SDEB.TB VIOLENTA.
HERIDAS, CAIDAS ETC.

I BE MUERTE SENIL 
( ■ v e j e z ) .

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. ‘ Hembras. Varones. Hembras. Varone>:. „ JEIembras. Varones. 1 Hembras.

1 20 14 » » j» » » » 33 1 20 i 15
2 23 * 16 4 3 )> 1 » 33 33 29 19
3 17 16 3 » 1 1 » J3 1 , 33 22 1 17
4 27 22 2 1 » » 33 1 33 29 ■ ■ 23
5 25 14 1 » 1 » » 33 3) » 27 ‘ 14
6 12 12 » 3 » » » 33 » 3) 12 15
7 21 23 2 1 1 » » 3) 33 3) 24 24
8 13 19 » 1 » » 3) 33 3) 33 13 20
9 8 16 » 1 i ) » 1 3) 33 3) 9 17

10 17 17 3 » 1 » » 33 33 3) 22 17
11 23 9 1 4 1 » » 33 1 33 26 13
12 23 18 1 » » 1 )) 33 1 3) 25 19
13 15 18 » 4 » » )> >3 1 1 15 23
14 2í « 14 » » » b » 33 3) 3) 21 14
15 14 9 2 » » » » » 33 1 16 10
16 15 20 » 1 1 » W 9 33 1 16 22
17 20 10 1 » . » 1 3) 33 3) 3) 21 11
18 14 16 2 )) B » 33 1 3) » 16 17
19 17 10 » 3 1 » 1 33 33 1 19 14
20 23 22 » » 1 »  ■ 33 B 33 1 24 23
21 27 15 1 1 3) » 33 3» 33 28 16
22 12 14 2 1 9 » 3) 33 33 33 14 15
23 18 17 %» » )) » 33 3) » 33 18 17
24 11 20 1 1 » » 9 33 33 33 12 21
25 24 2L » 2 )> )) ' 3) » » 1 24 24
26 44 26 1 2 » » » 3) 3» 33 15 28
27 16 27 1 1 1 » 33 33 33 33 18 28
28 16 20 1 » » )) 33 13 33 33 I7 20
29 - 13 13 1 2 • » ; » » 33 » 33 14 15
30 18 17 1 1 » 1 33 * 33 33 19 19
31 48 16 » 1 » 1 » » 3) 9 18 18

555 521 31 34 9 5 3 1 5 7 603 568

M a d r i d  28 d e  Agosto d e  1873.=E1 Director general interino, Robustiano Arnau.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de proveer 
lK>r oposición, y conforme á los decretos de 5de Enero de 1869 
y 17 de Abril último, las Notarías de Salvatierra y Quintana, 
partidos judiciales de Jerez de los Caballeros y Castuera res—

^^Los^spirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable termino de 40 dias naturales, conta
dos desde la publicación de este anuncio én la Ga c e t a ,  expre

sando nominalmente en las instancias la Notaría á que aspi
ren, y si á las dos, el orden de preferencia.

Madrid 4* de Setiembre de 1873.=E1 Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de  
proveer por oposición, y conforme a los decretos de 5 de Enero ■ 
de 1869 y 17 de Abril último, las Notarías de Cangas, Meira y 
Carbia, partidos judiciales de Pontevedra, Fonsagrada y La- 
lin respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas a 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable término de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expre
sando nominalmente en las instancias la Notaría ó Notarías á 
que aspiren, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer 
por oposición, y conforme á los decretos de 5 de Enero de 1869 
y 17 de Abril último, la Notaría de Soto del Barco, partido ju 
dicial de Avilés.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 4 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 

. del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Setiembre de 1873.= El Director general, Mi
guel Ferrer y  Garcés.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de pro
veer por oposición, y conforme á Jos decretos de 5 de Enero 
de 1869 y 17 de Abril último, las Notarías de Aycdar y Be
niarda , partidos judiciales de Lucena y Callosa respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , expresando no
minalmente en las instancias la Notaría á que aspiran, y si á 
las dos, el orden de preferencia.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.= El Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por oposición, y conforme á los decretos de 6 de Enero 
de 1869 y 17 de Abril último, las Notarías de Sástago y  A1
fambra, partidos judiciales de Caspe y Teruel respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , expresando no
minalmente en las instancias la Notaría á que aspiren, y si á 
las dos, el órden de preferencia.

Madrid 4 de Setiembre de 1873 .=  El Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 80 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

$.647 160.000 Zaragoza.
$.768 80.000 Madrid.

869 30.000 Badajoz.
15.860 10.000 Idem.
15.735 3.000 Valencia.
3.986 3.000 ítioseco.
3.1$7 3.000 Granada.

31 3.000 Madrid.
6.437 8.000 Idem.
8.398 3.000 Puenteáreas.

13.619 3.G00 Coruña.
15.205 3.000 Barcelona.
15.635 3.000 Tuy.
15.120 3.000 Barcelona.
13.176 3.000 Madrid.
8.595 3.000 Idem.
7.075 3.000 Idem.
5.015 3.000 Badajoz.
5.$68 3.000 Coruña.
S.$45 3.000 Badajoz.
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En los sorteos celebrados en este diaen la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de- 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 12o pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Rosa Seot, hija de D. Francisco, Miliciano nacional 

de Yinaroz.
Doncellas.

No resulta haya en este dia en aquellos establecimientos 
interesadas con derecho á los expresados premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia Ib 
de Setiembre de 1873.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi
didos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 720.000 pese
tas en 778 premios de la m anera siguiente:

P R E M I O S .  PE S E T A S .

a . . . .  de...................................... 160.000
A.................... de......................................................  80.000
a " \   ......... de....................................... 40.000

©o ...................... de 3.000................   60.000
oqq . . . . .  de 600.......................  234.000
3 6 5 7 .7 .7 .’. . . ' . ..........  de....... 400.......................  146.000

ryrjg 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.=J. M. Torres.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses de la te r
cera parte en papel expedido por esta Caja Central con fecha 
15 de Febrero último y los números 68.186 de entrada y 16.876 
de registro, del concepto de necesario, por valor de 25.000 pe
setas nominales en renta perpétua, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de H acienda, los dias 
no feriados, de diez de la mañana á cinco de la tarde ; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 3 de Setiembre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

M IN IST E R IO  BIS LA GOBERNACION.

Secretaría general.
Sanidad.

En Kuenigsberg (Prusia) y en Bangkok (Siam) se ha des
arrollado el cólera-morbo asiático.

Despida V. S. para lazareto súcio á las procedencias m arí
timas de dichos puntos que se hayan hecho á la mar con pos
terioridad al 1.® de Agesto las del primer puerto, y después 
del 20 del mismo mes las del segundo.

Tenga V. S. presente para la aplicación de las cuarentenas 
lo prevenido en Jos artículos 35 reformado y 36 de Ja ley de 
Sanidad, regla 12 de la Real orden de 6 de Junio de 1860, Real 
orden de 30 de Noviembre último y orden de la Dirección ge
neral de igual fecha.

De orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 4* de Setiembre de 1873.=E1 Se
cretario general, José María Celieruelo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.

OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE MÉDICOS INSPECTORES 
DE SALUBRIDAD.

Señores opositores á quienes se sirvió conceder S. E. el plazo 
de 10 dias para que completasen sus expedientes, y que no ha
biéndolos regularizado quedan excluidos de las oposiciones.

D. Bernardo Lian illa y C&nab.
D. Servando Talón y Calvo.
D. Cristóbal López de Mezquía.
D. Ladislao Valdivieso y Prieto.
D. Luis Fuente Terroba.
D. Nicolás Martin y Galan. í
D. Amable Pedro Caballero y Cambrónero.
D. José López Diez.
D. Joaquín Fernandez Patón.
D. José María Fernandez y Cárceles.
D. Enrique Campesino y Berrocal.
D. Manuel Centenera y Rodríguez de Guevara.
D. Luis Marco y Corera. - 
D. Ezequiel Mendez Ugalde.
D. Camilo Moráis Arines.

Lo que de orden de S. E. hago público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 26 ríe Agosto de 1873.—El Jefe del Negociado de 
Beneficencia y Sanidad, Secretario de las oposiciones, A nto
nio Sánchez Moguel.=V.° B.°=E1 Gobernador, Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
A lca lá  de H en a res .

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Antonio Delgado Martin, que se fugó del presi
dio de esta ciudad en la tarde del 5 del corriente, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde'y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 26 de Agosto de 1873.=Joaquin Bailó y 
• Roca. ==E1 actuario, Gregorio Azaña.

Algeciras.

D. Rafael Rozo y Camargo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por término de 30 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á D. Miguel José Derqui España, natural y vecino 
de Tarifa, casado, de 40 años de edad, color moreno, pelo y 
ojos negros, Alcalde quefué y Presidente del Comité de Salud 
pública formado en aquel punto, para que se presente en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por delito de rebelión, en la que he 
dictado auto de prisión contra el mismo; apercibido quede no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, haciéndose este llamamiento por haberse ausen
tado de su domicilio, donde no ha sido hallado.

Algeciras 30 de Agosto de 1873.—Rafael Rozo.—Manuel 
Pino.

A race n a.
D. Rafael María Cubero y Fernandez, Abogado de los T ri

bunales de la Nación, Juez municipal e interino de prim era ins
tancia do esta Yilla y su partido por usar de licencia el pro
pietario.

En virtud de la presente requisitoria se llam a, cita y em
plaza por término de 20 dias á Isidoro Soria y Soria, natural 
y vecino de Aroche, soltero, de 20 años de edad, estatura re
gular, barba poca, ojos pardos, color trigueño, y viste á estilo 
del país como trabajador del cam po, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en este Juzgado á dar sus descargos 
en la causa que se le sigue por homicidio á Gregorio Hermoso 
Baltazar; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo y requiero á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial lo busquen y capturen, remitiéndolo caso de ser 
habido á la cárcel pública de esta población, en donde quedará 
á mi disposición.

Dado en Aracena á 30 de Agosto de 1873.=Rafael María 
Cubero.=Por mandado de S. S., el actuario, José María López.

D. Rafael María C abero, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Juez municipal de esta villa é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido por usar de licencia el pro
pietario.

En virtud de la presente requisitoria se llama, cita y em
plaza por término de 20 dias á Francisco Boxa Margun, de 36 
años, de estatura regular, ojos pardos, nariz afilada, barba po
blada. y color claro, y á Manuel Hermoso, vecinos de Encina- 
sola, de 19 años de edad, de estatura alta, barba poca, pelo 
castaño, cejas cargadas y color claro, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado á dar sus descargos 
en la causa que se les sigue por homicidio á Manuel Torrado, 
vecino que fué de Barrancos, en el inmediato reino de Portu
gal; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal; y encargo 
y requiero á las Autoridades y agentes de policía judicial íos 
busquen y capturen, remitiéndolos caso de ser habidos á la 
cárcel pública de esta villa, en donde quedarán á mi dispo
sición.

Dado en Aracena á 29 de Agosto de 1873.=Rafael María 
Cubero.=Por mandado de S. S., José María López.

Aramela de Duero.
En nombre de Ja Nación, D. Ildefonso Tegerizo, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
A los Sres. Jueces municipales de Villalva, la Aguilera, 

Quintana del Pidió, Gumiel del Mercado, Sotillo de la Rivera, 
Terradillos, Pinitíos, Oquillas, Yillalvilla y Gumiel de Izán, á 
los de prim era instancia de Lerma y Roa y á las demás Au
toridades que á su noticia llegue la presente requisitoria, hago 
saber que en el sumario que de oficio se instruye en este Juz
gado contra los sujetos cuyas señas se expresarán á continua
ción, sobre robo del dinero y efectos que se consignarán al Re
caudador de Contribuciones Celestino Diez, sobre las siete y 
media de la mañana del 27 del actual en el sitio titulado la 
Horca, jurisdicción de Gumiel del Mercado, he acordado en 
auto de este dia expedir la presente requisitoria á los señores 
Jueces de los pueblos anteriormente nombrados, en cuyo ter
ritorio es de presumir se encuentren los autores del robo, para 
que con la mayor urgencia, actividad y celo procedan á su 
busca, captura y segura conducción a este T ribunal, á cuyo 
fin y el de que comparezcan ante el mismo en el preciso té r
mino de 20 dias se insertará esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , citándoles y em
plazándoles para que se presenten á respoñder de los cargos 
que contra ellos resulten en el sumario indicado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les pararán ios perjuicios á que 
hubiese lugar.

Dada en Aranda de Duero á 30 de Agosto de 4873.—Ilde
fonso Tegerizo.=Por mandado de S. S., Francisco de la H i
guera.

Señas de los ladrones.
Antonio Ibañez, alias Cojo Cor til la , vecino de Gumiel del 

Mercado, con canana, armado de fusil y bayoneta, con boina 
azul, pantalón bombacho, blusa azul con cuadros, estatura como 
de cinco piés, color bueno, patillas y bigote.

Un criado que fué de Romualdo Crespo, vecino de la Agui
lera , estatura cinco p iés, delgado, color m oreno, de 25 años,

con boina azul, bombacho del mismo color , blusa clara coa 
cuadros, armado de una carabina.

Y otro que debe ser vecino de Gumiel del Mercado, estatu
ra cinct) piés, delgado, «olor bueno, sobre 26 años de edad, con 
pantalón bombacho rayado de algodón azul, blusa clara, pa
ñuelo color de rosa á la cabeza, armado de un rewolver en cada 
mano.

Efectos robados.
Doce mil quinientos reales en metálico, según recibo facili

tado al Recaudador por el Antonio Ibañez, el bagaje en que lo 
conducía, un rewolver, una escopeta, una alforja, un peso para 
monedas y una navaja de las tituladas de Albacete.

B a eza .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por*el presente llamo cito y emplazo á Marcelino Martínez 

Sánchez, natural de Berga y vecino de Linares,, para que den
tro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones á Juan Antonio Herrera; apercibido que de no 
efectuarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 2 de- Setiembre de 1873.=Manuel Poves 
B ecerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

B ilb ao .
En nombre de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de prim era 

instancia de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, ilamo á Fran
cisco de Larrea y Barañano, de estado casado, de edad de 26 
años, comisionado del banderín de Cuba, vecino de Santander* 
que últimamente ha residido en esta villa, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en este Juzgado con 
el objeto de que practique una diligencia de reconocimiento 
en causa pendiente contra José Torroya Castillo sobre habér
sele hallado una cédula que se supone falsa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 29 de Agosto de 1873.=Toribio Sanz.*= 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

D. Toribio Sanz y Pastor, Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que el 
dia 22 de Octubre de 1872 descargó un bulto del wagón al h a 
cer un reconocimiento en la estación de esta villa del ferro
carril de Tudela á la misma, que contenia un fardo procedente 
de Madrid y consignado á D. Manuel de Elorduy, de este co
mercio, cuyo contenido era una pieza de pana de fabricación 
inglesa y que el sello de marchamo estaba alterado, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este mi Juz
gado á prestar cierta declaración en la causa que estoy ins
truyendo sobre averiguación del hecho indicado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 29 de Agosto de 1873.=Toribio S anz.=  
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuategui.

C allosa  de E n s arriá .
En nombre de la Nación, D. José Yictorio Mora y Picó, 

Juez de prim era instancia de este partido de Callosa de Esarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Sis

ear y Gramaje, vecino de Oliva, cuyo actual paradero se ignora* 
para que en ci término de 15 dias siguientes al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado ó cárceles del 
mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se está sustanciando sobre homicidio de José Soler; aper
cibido do que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación y demás Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido José Sisear y Gramaje, cuyas señas se expresan á 
continuación, y siendo habido dispongan la traslación con la 
seguridad conveniente á las cárceles de esta villa.

Dada en Callosa de Ensarriá á 30 de Agosto de 1873.=
José Yictorio M ora.=Por su mandado, Fernando Berenguer / 3

Señas de José Sisear y Gramaje.
Edad 20 años, estatura regular, ojos'azules, pelo castaño 

barbilampiño, sin ninguna seña particular, vendedor a m b u l 
lante de quincalla.

Castropol.
D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia do 

la villa de Castropol y su partido.
Por el presente segundo edicto se llam a, cita y emplaza á  

D. Fernando López Vivero y sus hijos Doña Rosalía, D. Ma
nuel y Doña Manuela, vecinos que han sido de esta villa, y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que en el término de 
tercero dia se presenten en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á medio de Procurador habilitado en forma á contes
tar el traslado que se les confiere de la demanda incidental de 
pobreza que para litigar con ellos interesó el Procurador Don 
Rogelio Gayol V illam il, á nombre de Doña Bernarda Suarez, 
Tecina de Figueras, cuyo llamamiento se hace en virtud del 
artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil; apercibidos que 
de no presentarse se dará al asunto el trám ite correspondiente 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 28 de Agosto de 1873.=Pedro R. V i- 
llam il.=Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

C ebreros.
D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Cebreros.
Por el presente hago saber que por Doña María López Se- 

govia, vecina de Avila, declarada pobre para litigar, se ha pre
sentado escrito solicitando sé la declare con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía familiar fundada en la par
roquia de la villa de las Navas del Marqués por el Licenciado 
D. Matías Pablo y Segovia, y los cuales radican en el Hoyo de 
Pinares, á cuyo escrito he acordado la siguiente

«Providencia.—Cebreros 28 de Agosto de 1873.
Por presentado, con las dos copias que se acompañan; únase 

aquel á Jos autos de su razón, conservando estos en la Escri
banía hasta nueva resolución; y teniendo por prefijada la acción 
que se ejercita en la demanda á que alude, de la que formará 
parte integrante dicho escrito, llámense nuevamente por edictos 
y término de cinco dias, en conformidad á la segunda par^e 
del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la 'capellanía fundar 
da en la parroquial iglesia de las Navas del Marqués por Boa 
Matías Pablo y Segovia, y cuyos bienes radicán en el Hoyo de 
P in ares ; y trascurrido dicho término se proveerá.

Lo mandó y rubrica S. S.-^Doy fé.*=„Está rubricado.=*=Lo~ 
pe Perez.»
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Celim ova.
En nombre de la Nación , el Licenciado D. Francisco Roque. 

Rodríguez, Juez municipal de esta villa con funciones del de 
primera instancia por indisposición del propietario &c.

Por el presente hago saber que en causa criminal que se 
instruye contra D. José Rincón y Bouzon, vecino de esta villa, 
por arresto ó detención arbitraria de D. Luis Mejuto y D, P er
fecto González, de Cartelle, faé citado como testigo el Gapitan 
I).-Lorenzo N ijarrubia, cuyo actualparadero se ignora.

Y á íin de que dentro del término de 10 dias se presente en 
la sala de audiencia, sita en la plazuela del Mediodía de esta 
villa, con el fin de prestar la declaración acordada, se le cita en 
forma por virtud del presente.

Dado en Celanova á’£8de Agosto de 1873.=Francisco R o
que Rodriguez.—De su orden, el Escribano originario, José 
Vázquez Rodriguez. ■ <

Chiclana<
D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Juan 

Antonio Fagiíndis Diaz, Manuel Trabas Alba, José F errer de 
•Conil, José Aragón Delgado, alias Porruiga, y José Fernandez 
García, alias Nacuco, vecinos que fueron en esta villa y Vo
luntarios déla  República durante los últimos acontecimientos, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica- 

: cion de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en. la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
-que se instruye contra los mismos por detención ilegal y es
tafas áD. Diego Gutiérrez; encargando en nombre déla  Nación; 
á los Jueces de primera instancia, Gobernadores de provin
cia y demás individuos de policía judicial lleven á efecto la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de los expresados 
individuos en obsequio á la más recta y pronta adm inistra
ción de justicia; apercibiéndose á los procesados quede no  
verificar su presentación en el término prefijado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

/D ado  en Chiclana á £8 de Agosto de 187§.=Leopoldo Gan-. 
■darias.=Juan Martinez.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia ,de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. R a 
món Bóchale Mareosa, D. Diego Camin Cace, D. Diego Barbera 
Benitez, D. Joaquín Galindo Tocino , D. José Muñoz Sancedo, 
D. José Sánchez Gómez, D. Manuel Traba Reyes, D. Diego Pe- 
riñan Cabezas, D. José Fernandez Rios y D. Juan Ruiz Baño, 
vecinos de esta villa é individuos de su Comité de Salud pú
blica durante los últimos acontecim ientos, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á responder 
-álos cargos que les resultan en la causa que se instruye contra 
los mismos por rebelión; encargando en nombre de la Nación 
á  los Jueces de primera instancia, Gobernadores de provincia y 
demás individuos de policía judicial lleven á efecto la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de los expresados in 
dividuos en obsequio á la más recta y pronta administración 
de justicia; apercibiéndose á los procesados que de no verifi
car su presentación en el término prefijado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Chiclana á 30 de Agosto de 1873.=Leopoldo Gan- 
«darias.=Juan Martinez.

C h in ch ó n . "
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del partido de Chinchón, refrendada por mí el E s
cribano , se c ita , llama y emplaza á los que se crean con de
recho á heredar los bienes quedados al fallecimiento abintes- 
tato  de D. José Freire y González, vecino que fué de Colme
nar de O reja, el cual ocurrió el dia 8 de Marzo último en dicha 
v illa , para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
ten en este Juzgado á deducirle por medio de Abogado y Pro
curador versantes del mismo, como lo ha hecho su hijo Don 
Francisco Freire y García; apercibidos que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar 
y  se hará la declaración de heredero á quien corresponda.

Chinchón £8 de Agosto de 1873.=José Novo. X—£91

R ed on d el» .
D. Gerardo Parga Varela, Juez de primera instancia de la 

v illa de Redondela y su partido.
Hago saber que habiéndose observado por el Registrador de 

•este partido defectos en las anotaciones preventivas que se h i
cieron en los documentos otorgados por los sujetos que á con
tinuación se expresan durante desempeñaron aquel destino Don 
Jaeobo Queimatiños, D. José María Sancho y D. José Benito 
Rodriguez Arango, el limo. Sr. Presidente de la Audiencia dé 
este distrito se ha servido disponer se presenten en el Registro 
con dichos documentos y más datos indispensables á íin de 
•subsanar los defectos y convertir en inscripciones definitivas 
las anotaciones indicadas á costa de los respectivos Registrado
res; en el concepto de que no verificándolo dentro de 60 dias, á 
contar de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cancelarán los asientos de 
oficio, quedándoles no obstante su derecho á salvo para recla
m ar el que competa con arreglo al tít. 11 de la ley hipotecaria.

Y como se ignore el paradero de unos y existencia de otros, 
se les cita en legal forma á medio de este edicto,e que surtirá 
los mismos efectos que si lo fueran en sus personas.

Dado en la villa de Redondela á £8 de Agosto de 1873.= 
P arga.=D e orden de S, S., Juan Clímaco Seoane.

Sujetos que se citan.
Antonio Taboada. D. José Amoedo Abal.
Ramón y José TaboadaReguera Rosa Lorenzo Rodriguez. 
María Lorenzo y Lorenzo. Francisco Antonio Lago. 
Juana Amoedo. José María Lago Leirós.
Francisco Sobral Lorenzo. Juana Carreira.
Buenaventura, Dolores, Bal- María Rosa Carreira Crespo.

bina, Constantino y José Ca- Domingo Antonio Lago.
1 baleiro. Juan Benito Martinez.

.José Amoedo. Angela Vidal.
Ju an a  Cal Grande. Rosa Blanco.
Isabel García. Ana María González.
Cármen García. José Piñeiro Campo.
José, Pilar y Francisco Miguez. María Joaquina Rodriguez. 
Pelegrina Amoedo. María Antonia Giraldez.
Juan Antonio Amoedo. Joaquín Miguez Outerelo.
Esperanza Quinteiro. Juan Manuel Domínguez.
José Rodriguez Sobral. María Antonia Costa.
Ramona Amoedo. Josefa Rosalía Alonso.
Juan  Benito Sanmiguel. Francisco da Costa.
José Benito Cima. María Juana González.

Rosa Amoedo Rocha. José Antonio Lago.
Manuel Antonio Garrido. Juan Manuel Lorenzo Lago.
Ramona Amoedo. Juana Fernandez.
Antonio Lorenzo y Lorenzo. José Rodriguez Miguez.
Juana Lourido. Martin Estévez Otero.
Manuel Lorenzo.  ̂ Antonio María Taboas Alonso.
Benito y Juana Martinez. Mauricio González Lago.
Manuel y Benito Blanco. Josefa Isabel Alonso.
María y Benito Amoedo. D. José Rodriguez Pardo.
Carmen Pórtela, Salvador Carrera Perez.
Juan Antonio Lorenzo. Juan Domínguez Ogando.
Benita Vilan Lourido. Domingo Antonio Rodríguez.
María Miguel Vilan. Juan y Manuela Campo.
María Benita Amoedo Lorenzo. Florentina, Antonia, Juana 
Juan Lourido Barral. Aurelia y José Carreira.
María y Juan Antonio Lorenzo Francisco Antonio Lago.

Barral. Francisco Lago Campo.
Manuela Pereira Lorenzo. Manuel María Figueroa.
Juana Amoedo. D. Lorenzo Blanco.
Francisco Miguez Sobral. Doña Josefa Ramilo.
Manuel Rodriguez. Francisco Rodriguez Pazo.
Juan Manuel Martinez. Miguel Francisco Rodeiro Pazo.
Rosa Lourido Lorenzo. Antonio, Cándido y Anastasio.
Rosalía Balea. do Lago.
Josefa Rusa Castellano. María Vicenta Lorenzo.
Ana María Balea. Bernardo Rodriguez.
Benito Juncal Seoane. D. José María Cánido.
Pedro Martinez. Manuel Molinos.
Rosa, Francisca, Antonia y José Campo Lago.

Sabina Vidal. Manuel María Rodriguez.
Josefa Lourido. Doña Hermógenes Gallego.
Antonia María Boulloza. Manuel Antonio Leiros Lo-
María Antonia Amoedo. renzo.
Carmen Lorenzo Vidal. José María Estévez.
José Benito Pórtela. Benito González Reboredo.
Benito Amoedo.  ̂ Pilar y Juana Lusquiños.
Juan, Lorenzo y Francisca Juan Domínguez Lorenzo.

Abal. Trinidad Estévez Castro.
Joaquina Amoedo Abal. D. José Manuel Mos.
María Ricon Lorenzo. María Vicenta Serodio.
Inocencio Miguez. Josefa Serodio.
Juan Manuel Reguera. Gregorio Fariña Castro.
Rosa Amoedo Vilan. Tomás Comesaña Oitanes.
Josefa Amoedo. D. Manuel Antonio González.
Juan Manuel Reguera. Manuel Antonio Domínguez
Manuela Alvarez. Ocampo.
Francisco Pazo Alvarez. D. Juan Paz Rodriguez.
D. Fernando Perez. - María Benita González.
María Vilan Cima. D. Alejo Gregores Nuñez.
Rosalía Fernandez Taboas. D. Juan Rodriguez.
Juan Bouzon Farto. Doña Ruperta Fernandez.
Juan Antonio Alvarez. Dona Enriqueta Rodriguez.
Francisco Pórtela. D. José Rodriguez Seoane.
Benita Pórtela. * Juan Benito Alvarez.
Cármen Vidal.  ̂ D. Juan Gayoso González.
Manuel Alvarez Garrido. María Juana Alonso.
Juan Antonio Corujeira. María Juana Sobral.
Manuela Perez. José Couñago.
Juan Manuel Lorenzo.  ̂ D. José Vilan Couñago.
Benito, Juana y Francisca María Juana Alonso Gar-

Abal. rido.
Joaquina Abal. José Casqueiro Garrido.
Pedro Martinez. Juan Benito \Alonso Pombo.
Rosa Amoedo. ? Juan Couñago.
Juan, Manuel, Pastora y Cár- María Benita Couñago.

men Martinez Paradas. Pedro Martinez y Estéban José
Manuel López Vidal. ' Couñago.
Pedro Castellaúü Miguez. Francisco Antonio Alonso. -
María, Josefa, Ramona Gaste- Domingo Piñeiro Costal.

llano.  ̂ < Rosa, Francisca, Ramona, An-
María Antonia y Ramona Vidal tonia y Sabina Vidal.
José Valladares Alvarez. Manuel Garrido.
Ramón Castro Torres y F ran - Benita Domínguez Piñeiro.

cisca Amoedo. D. Domingo Domínguez Bar-
Juana Lurguiños Vidal. rciro.
Josefa Lorenzo. Isabel Piñeiro Alvarez.
Benito Lorenzo. _ . Manuel Francisco Piñeiro.
María Antonia Truiteiro Mi- Francisco Piñeiro.

guez.  ̂  ̂  ̂ Victoria Ostaben Vázquez.
José María Truiteiro. Juan Antonio Blanco Lorenzo.
Manuela Lorenzo Cabano. Rosa y María del Cármen
María Antonia López Sobral. Blanco.
José Antonio Amoedo. Josefa Vázquez.
Josefa Vidal Leiro. M aría, Francisca y Josefa
Josefa Lorenzo Abal. Amoedo.
Cármen Martinez Perez. Josefa Alvan.
A n to n io  Martinez Parada. Manuel Blanco.
José García Vidal. Victoria Ostaben Cavada.
Francisco Martinez Perez. María Antonia Cristóbal.
Manuela Vidal Lorenzo. Agustín Vidal.
Cármen Martinez Perez. Pedro Blanco Lorenzo.
Ramona Martinez Parada. Juan Antonio Piñeiro.
Juan Pereira Estévez. Ana y María Blanco.
Juana, Manuela y Manuel P e- j 0sé Piñeiro Alvarez.

reira Pallares. Domingo Antonio Vidal.
Manuel Perez Lorenzo. j 0sé María Vidal.
Rosa Perez. Manuel Vidal.
Rosario Fernandez Perez. Martin Blanco y Blanco.
Josefa Bouzon Lorenzo. Francisco Rodriguez.
Cármen y María Bouzon R o- Cecilia Couñago Boulloza.

driguez. María AntoniaBlanco Couñago.
Juan Antonio García. D. José Vidal Cima.
José Lourido Sobral. Josefa Piñeiro González.
Teresa Fabras Pereira. Manuel Fernandez Blanco.
Josefa Pereira Lorenzo. José Fernandez Boulloza.
Manuel Puentes Miguez. Manuel Vidal.
Cárm en, Manuela y Andrés María Garrido.

Peñón. M. Antonia Fernandez Blanco.
María y Francisca García. Manuela Ostaben Fernandez.
María Bernarda Miguez. Francisca Orge Piñeiro.
J o s é  Lourido Lorenzo.  ̂ Manuel Piñeiro.
Manuel Boulloza Caamaño. Manuela Benita Piñeiro.
María Boulloza Lorenzo. María Piñeiro Alvarez.
Manuela, María, Antonia y Jo- José Bouzon Rocha.

sefa Boulloza. Benita Lorenzo Vidal.
Emilia Grande Boulloza. María Nogueira.
Manuel Vidal Lorenzo. Manuel Martinez Boulloza.
Lorenzo Bal y Costa. Domingo Boulloza.
Josefa, Manuela, Juana, Joa- Manuel Martinez Garrido,

quina, Cármen y María Re- Josefa Garrido,
güera. , Francisco Cristóbal Blanco.

Ramón Puentes González. Ana Cristóbal.
Francisco Antonio Martinez. Santiago Cristóbal.
Manuela Landeiro. María Cristóbal.
Manuel y Josefa Vidal. Domingo Antonio Mosquera.
Josefa Cabaleiro. María Benita Ostaben.
José Amoedo. Manuel Piñeiro.
María Rincón Lorenzo. José Piñeiro.

Benito Juncal Seoane. Manuel Piñal González.
D. Fernando Perez. Fernando Casal.

'Valladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo , Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lúeas Callejar 

vecino de esta ciudad, para que en el término de £0 dias com
parezca en este Juzgado con el objeto de hacerle saber si quie
re mostrarse parte en la causa que se instruye sobre robo de 
sombreros de la fábrica que se halla á cargo de Victoriano 
Fernandez, como interesado en la misma.

Dado en Valladolid á £0 de Agosto de 1873.= Ramón Oc
tavio de Toledo.=Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

V alladolid .—P la z a .
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
P6r el presente primer edicto se llama á D. Francisco Ruiz 

Gutiérrez, natural de Reinosa y vecino que fué de esta ciudad, 
de la que se ausentó en el año de 1860 ó 61, de estado casado 
con Doña Felipa Sánchez, para que dentro del término de £0 
dias se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber 
una providencia dictada en el expediente de abintestato que se 
instruye por consecuencia del fallecimiento de la Doña Felipa, 
ocurrido en esta referida ciudad en 18 de Octubre del año pró
ximo pasado y seguir aquel con su intervención; bajo aperci
bimiento de que le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Agosto de 1873.=Ramon Crespo 
y Vicente. =  Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos y  
González.

D. Antonio Navas Espinosa, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Doy fé que en el mismo y por mi testimonio pende deman
da civil ordinaria á instancia de D. Víctor Laza Barrasa, ve
cino de esta ciudad, en concepto de testamentario y albaceade 
D. Zacarías de Castro Taboada, que lo fué de la misma, re 
presentado por el Procurador D. Epifanio Lum eras, contra los 
herederos de Doña Francisca García Hernández, viuda de Don 
Juan de Roda, vecino que era al tiempo de su fallecimiento 
de Madrid, sobre que se les condene al otorgamiento de una 
escritura do cancelación de otra de préstamo con hipoteca; en 
cuya demanda se ha dictado la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Valladolid , á £0 de Agosto 
de 1873, en la demanda ordinaria propuesta por D. Víctor 
Laza Barrasa, vecino de esta ciudad, como testamentario y 
albacea de D. Zacarías de Castro Taboada, representado por 
el Procurador D. Epifanio L um eras, con los herederos de Doña 
Francisca García Hernández, cuyo paradero y residencia se 
ignora , y en su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre 
que se les condene al otorgamiento de una escritura de cance
lación de otra de préstamo con hipoteca.

Vistos:
Resultando que por el Procurador Lumeras y á nombre de 

D. Víctor Laza B arrasa, como testamentario y albaceade Don 
Zacarías de Castro y Taboada, se presentó demanda ordinaria 
en 10 de Octubre de 187£ contra los sucesores de Doña F ran 
cisca García Hernández y la viuda de D. Juan de Roda, soli
citando que declamándose extinguida ó prescrita una obliga
ción hipotecaria que el D. Zacarías contrajo en 6 de Marzo 
de 1841 á favor de la Doña Francisca por hallarse satisfecho, 
se condenase á los demandados á otorgar la correspondiente 
escritura de cancelación, ó bien se formalice de oficio en su 
ausencia y rebeldía, con imposición de costas :

Resultando que admitida la demanda, y conferido traslado 
con citación y emplazamiento á los demandados, que tuvo 
lugar conforme á lo que previene el art. £31 de la ley de E n
juiciamiento civil sin que aquellos compareciesen, se" acusó la 
rebeldía y hubo la demanda por contestada declarándoles re 
beldes, mandando notificar esta providencia y las sucesivas en 
los estrados del Juzgado:

Resultando que los fundamentos de la demanda reprodu
cidos en la réplica consisten en que por compra judicial y en 4 
de Febrero de 1839 hizo D. Zacarías de Castro, adquirió al 
pago titulado de San Adrián y camino angosto de Simancas, 
en término de esta capital, una rivera, casa y fuente con tabla 
de rio, que linda con el Pisuerga y otros terrenos que en la 
demanda se describen, y un majuelo de 14 aranzadas en el 
mismo pago, de todo lo que se tomó razón en la antigua Con
taduría de hipotecas: que estas fincas se adjudicaron por su 
hijuela á Doña María Salomé Laza, esposa del D. ZacaríasF 
haciéndose también la inscripción en el Registro: que por es
critura de que dió fé en 5 de Marzo de 1841 D. Francisco Cos- 
pedal se declaró el D. Zacarías deudor á Doña Francisca Gar
cía por la cantidad de 9.000 r s . , ó sean £.£60 peseteas, que con 
el interés del 3 por 100 se obligó á pagar en el término de seis 
meses con hipoteca que hizo de las referidas fincas, y satisfizo 
según habia sido estipulado y acredita la escritura de libera
ción que presenta otorgada en 13 de Enero de 1869 á testimo
nio del Notario D. Víctor García Bendito Marqués por los he
rederos de la,acreedora Doña Sinforiana Carranza García por 
haber fallecido la Doña Francisca en £7 de Febrero de 1847:

Resultando que definitivamente fijados los puntos de hecho 
y recibidos los autos á prueba, se suministró en tiempo laque 
fué ofrecida; y alegando en vista con insistencia de las preten
siones formuladas, se llamaron los autos para sentencia con ci
taciones:

Considerando que del testimonio que ocupa los folios 9.° al 65 
consta que D. Zacarías de Castro y Taboada compró judicial
mente la rivera, casa y majuelo á que el actor se refiere en su 
demanda:

Considerando que por la certificación del folio 7.° se acredita 
la muerte del D. Zacarías, y por el testamento del folio 3.° al 6.* 
vuelto, que dejó por su testamentario y albacea al Doctor Don 
Víctor Laza y D. Manuel Santos Martin, con la calidad de in  
solidum á los dos:

Considerando que el D. Zacarías recibiófá préstamo de Doña 
Francisca García, hoy difunta, la cantidad de 9.000 rs., que se 
obligó á pagar en 6 de Setiembre de 1841, según acredita la 
escritura pública cotejada con el original que obra al folio. 139 
y siguientes, y garantizó hipotecando las fincas objeto de la  
demanda:

Considerando que por lo que se deduce de las diligencias 
de la testam entaría de la acreedora Doña Francisca, cuyo tes
timonio obra al folio 13£ vuelto, y de la escritura de liberación 
que obra al 67 y siguientes, no puede dudarse que se encuentra 
satisfecha la deuda de los 9.000 rs.; habiendo además espirado 
la acción hipotecaria por el lapso del término, según la ley 43 
de Toro, mediante á haber trascurrido 30 años:

Considerando que en su virtud procede la cancelación de la  
escritura de préstamo hipotecario según secsolicita en la deman
da, porque él derecho inscrito se lia extinguido por completo, 
ora por el pago, ora porque el derecho real que garantizaba el 
préstamo ha dejado de existir por disposición de la ley de Toro, 
que extingue todas las acciones cuando dejan de usarse por e l
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trascurso  de SO años, y cuya doctrina autoriza la ley hipote
caria en su art. 79 y 67 del reglamento:Vistas la ley 43 de Toro, el art, 79 de la ley hipotecaria y 
el 67 del reglamento;Fallo que estimando la demanda propuesta por el P rocu
rador Lurneras, pomo del Dr. D. Víctor Laza y B.arrasa, debía 
de m an d ar  y mando se cancele la escritura de préstamo hipo
tecario que D. Zacarías de Castro y Taboada otorgó en 5 de 
Marzo de 4841 á fé de D. Francisco Cospedal y j a  Carrera, 
y  á favor de D( ña Francisca García Hernández, librándose al 
efecto el oportuno mandamiento con los insertos precisos; y 
por esta sentencia definitivamente juzgando* que además de 
notificarse en les estrados del Juzgado se publique conforme 
á  lo que dispone el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y sin hacer especial condenación de cestas, así lo p ronun
cio, mando y firmo.—Ramón Crespo y \  ícente.P ronu ncism ien to .=  Deda y pronunciada fuá la sentencia 
an terior  por el Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de p r i
m era  instancia del distrito ele la Plaza, estando celebrando au
diencia pública en Valladolid á SO de Agosto ele 18 j o , siendo 
testigos D. Manuel Loscertales y D. Antolin González Merino, -de esta vecindad, de que yo el Escribano doy fé .= A n te  m í . =  
Mariano de Castro, por Navas.»Y para que tenga lugar la inserción de la anterior senten
cia, según en ella se previene, pongo el presente que firmo en 
Valladolid á £9 de Agosto de 4873.=--Antonio Navas, X —292

’W iUafranea del Vierao.

D. Venancio Meruéndano, Juez de p rim era  instancia de Vi- 
UalTanea del Vier20 y su partido.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda" se instruye causa cr im ina l ,  entre otros, contra D. Do
m ingo Ramcn ha jardo, vecino de G uim ara .  individuo que h a  
sido'dei Apuntam iento de P eranzanes ,  por desobediencia, en 
cuya causa" consta que aquel se ha, ausentado de su-domicilio, 
ignorándose su paradero.

Por tan to ,  en virtud de la presente requis itoria  se le llam a 
. en forma á fin de que ,en el término de 20 d ias,  siguientes al 

de su inserción , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgedo á recib irle declaración de inquirir  y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario de dicha 
causa ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal. .

Dado en VillaiVanca del Vierzo á S8.de Agosto de 4873.=  
Venancio M eruéndano.= Por su mandado , Francisco Pol A m - 

bascasas.
VlUarcayo.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villa rea yo y su partido.

P or  la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cr im i
nal de oficio contra Anacleto Fernandez, vecino de Medina de 
Pom ar,  sobre amenazas al Juez municipal de dicha villa, en 
cuya causa tengo acordado se reciba á dicho procesado su de
claración indagatoria; y no habiendo podido ser citado por ser 
ignorado su paradero, he dispuesto en providencia de este día 
publicar su llamamiento para que en el término de nueve días 

- comparezca ante este Juzgado á recibirle la declaración pen
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla- 
do rebelde, y le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en"Villarcayo á 24 de Agosto de 4873.=Mo,desto de 
la Mora.*=Por mandado de S. S., Martin Rui z de la Peña.

Zariigoza.—P ilar.

D. Salvador Romero, Juez de p r im era  instancia del distrito 
del P i lar  de esta capital.P or  la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Ma
ría. Cortés y Salvo, casada con Juan  Blanco, de 22 años de 
edad, hija de Gaspar y Francisca, na tu ra l  de Fozealanda, pro
vincia de Teruel, vecina de Barcelona, para que en el término 
de 30 días desde la inserción de la presente requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a i  r i d  se presente en este Juzgado acompañada 
de un niño que tiene de la edad de un año y sobre tres meses 
á  responder de los cargos que la resultan en causa que in s t ru 
yo contra la  m ism a sobre hurto  de ropas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará  el perjuicio que h aya  lugar.

E n  su virtud ruego á las Autoridades judiciales que en el i 
caso de ser habida dicha María Cortés la conduzcan á este Juz
gado á los fines ya expresados.

Dado en Zaragoza á.27 de Agosto de 4873.=Salvador Ro- 
m e ro .=  Por  su mandado, Mariano Badía.

I a r * g o a a . - i a n  Pab lo .

D. Norberto Humero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad. ,P or  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil
via Montoya para que en el término de nueve dias siguientes 
ai de ,la inserción de la presente eq el Boletín oficial de la pro
vincia y  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzga
do, sito e n  la calle de la Independencia, núm . 16 duplicado, á 
fin de recib irle declaración indagatoria erv causa contra la 
mism a sobre h u r to  de prendas á Francisca Salamero; pues si no 
lo hiciera se la declarará rebelde y  ia pa ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.Dado en Zaragoza á 27 de Agosto de 4873.=Por mandado 
de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.En virtud del presente se cita á Antonio Jiménez, alias Tor
il ;̂ Antonio Hernández Salazar, Ricardo Hernández Losada y 
Féliciana Hernández para que en el término de sexto dia al de la publicación de esta cédula de citación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  se presenten en este Juzgado á  declarar en causa cri
m inar sobre homicidios de Pedro y José Bautista jim enez y  lesiones á otros; y se les previene que si no lo verifican incurrirán en 1a multa de 5 á 50 pesetas.

Se publica la presente dada en Zaragoza á Í2  de Agosto de 4873.=Norberto Rom ero.=Por. mandado de S. S., Canuto Torres.

Por providencia dictada hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza en causa crim inal sobre hurto de una capa á D. José Redera, se cita á Casil- 
do María Caleneia y  Rodríguez, de 21 años, soltero, ordenanza que ha sido en el ferro-^carril de Escatron y después soldado en el regimiento de Extremadura, para que en el término de 
seis dias, contados desde la publicación en la G a c e t a , compa
rezca en este Juzgado á prestar una declaración; apercibiéndole que de no verificarlo incurrirá en las responsabilidades que señala la ley de Enjuiciam iento criminal. Y para que conste firmo la presente.

Zaragoza £8 de Agosto de 4873.=»E1 Escribano, Licenciado Oerauto Torres.

CÓRTES C0NSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  4 de Setiembre 

de 4878.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. E m i l i o  C a s t e l a r .

A bierta  la sesión á las dos y  cuarto , y leida el acta de,la 
an terio r ,  fué aprobada.Pasó á la comisión de Guerra, después de leida por p rim era 
vez , una  enmienda del Sr. Sorní al art. 3.° del proyecto de ley 

' relativo á la aplicación de las Ordenanzas; del ejército.
¡Se dió prim era lec tu ra ,  anunciándose que pasarían al se

ñor Ministro de F om ento ,  de unas enmiendas del Sr. F e rn a n 
dez Victerio á los artículos 5.°, 6.° , 9.°, 43, 21 y 25 del p ro 
yecto de ley sobre reforma de la segunda enseñanza y las F a 
cultades de F i lo so f ía , Letras y Ciencias.

El Sr. M o r  ara  (D. Miguel): Tengo ei honor de presentar 
á las Cortes una exposición del distrito de Villatranca del Vier
zo , en que pide no siga sin representación aquel distrito.

o r d e n  d e l  día.
Disensión del dictámen de ¡a comisión sobre la proposición de 
ley reformando la disposición 4.a transitoria de la ley de 47 de 

Febrero de 4873, relativa cd reemplazo del ejército.
Leido dicho d ic tám en, decía así:«Artículo único. Los mozes de la reserva de los pueblos; 

de Almadén, Almadenejos, Chillón, A lam illoy  Gargantiel, que. 
al publicarse la ley de 47 de Febrero de 4873 hubiesen llena
do las condiciones preceptuadas en ei caso 5.°, art. 74 de la ley 
de 30 de Enero de 4856, serán considerados como licenciados 
del ejército.»

Abierto el debate sobre él, y no habiendo ningún Sr. Di
putado que pidiese la pa labra en contra , se declaró haber lu 
gar á votar, quedando ap rob ado , prévia la oportuna pregunta.

Leido ei dictamen sobre la proposición de ley eximiendo 
del pago de derechos el material fijo y móvil con destino al 
ferro-carril  de Alcalá  de Guadaira á Córdoba ; y abierto el de
bate sobre él, dijo

El Sr. S e m i w r e : No es mi ánimo oponerme en poco ni 
en m ucho al dictámen que acaba de leerse; voy solamente á 

•pedir una aclaración sobre él. En la anterior legislatura tuve 
el honor de acercarme al Gobierno á fin de que se concediese 
u n a  exención igual á la que aquí se1 propone; mas á ello se 
opuso terminantem ente el Gobierno, fundándose en que habla 
úna  comisión, de la que formaban parte les Sres. F igueras  y 
Tutau , que liabia adoptado algunas disposiciones sobre este 
part icu lar ,  negando esas exenciones. Ahora bien : yo pregunto ; 
si al establecérsela exención que en este dictámen se consigna 
se entiende que tedas las empresas de ferro-carriles,  bien se 
hallen en construcción, bien en explotación, podrán venir á 
gozar de ese mismo derecho. ,

E l Sr. B&rt&erá.: No habienflo estado en el salón cuando 
el Sr. Sampere h a  principiado á exponer sus observaciones, 
desearía, que S. S. se s irv iera  repetirlas.

E l S r . .Sam pere: He indicado que en una  denlas leg is la
turas  anteriores se nombró una  comisión por la Cámara, com
puesta de personas m u y  peritas en Hacienda, para  que dic
tasen algunas disposiciones acerca de la exención de derechos 
sobre los materiales que se introdujesen para  los ferro-carr i
les; y he  recordado que en la anterior legislatura pedí esa ; exención de derechos p a ra  u n a  empresa cuyo ferro-carril  sé construía s in subvención alguna del Estado, y se me negó, 
fundándose esta negativa en que esa comisión habia  ya determinado y resuelto negar toda exención. Y yo pregunto: si acordándose esta exención para la empresa del ferros-carril de 

Alcalá de Guadaira á Córdoba, se concederá á todas las de 
más que se encuentren en igual caso.

E l Sr. B a r S ie r á :  Nada m ás fácil que contestar á la p re
gunta  que acaba de hacer el Sr. Sampere. La comisión no ha 
podido dar dictámen m á s  que sobre el punto^ concreto á que se 
referia la proposición sometida á su e x á m e n ; pero no puedo 
menos de decir que desde el momento en que ha  creído ,que 
era ju s ta  esta concesión, se halla dispuesta á hacer extensivos 
los mismos derechos á todas las Compañías que se hallen en 
iguaL caso que la de que se t ra ta  en este dictámen, porque lo 
contrario  seria establecer un privilegio pa ra  esta, y esto no 
h a  entrado en el ánimo de la comisión.

E l Sr. Beniteas «le Bwgo: Empezaré diciendo, como el 
Sr. Sampere, que no me opongo á que se conceda esa franqui
cia á la empresa de que se trata;  pero no puedo estar conforme 
con las explicaciones dadas por el Sr. Barberá, porque no me 
parece de modo alguno conveniente que una ley especial que 
se da para una  empresa determinada se quiera sentar como pre
cedente para todos los casos, pues las empresas de ferro-carri
les se pueden encontrar  en situaciones m uy diversas, porque 
las hay  que tienen subvención, otras auxilio, m uchas subven
ción y auxilió, y existen empresas á quienes se han hecho al
gunas más concesiones, llegando á darles el Estado hasta  el 99 
por 400 de la construcción. Ahora bien: ¿vamos á conceder á 
todas estas esa exención que aquí se da para un caso particu
lar? Ciertamente que nó hay razón alguna para ello: las que 
se crean con derecho á obtener esa franquicia, que vengan 
aquí y se exam inará  si son acreedoras ó no á ella; pero de n i n 
guna m anera  vayamos á establecerlo como regla general.  Es 
cuanto ten ia  que decir sobre este artículo.

El Sr. B a r B e r á : Me extraña mucho que el Sr. Benitez de Lugo venga á combatir la opinión que acabo de emitir, y  
que.está basada en una perfecta igualdad, pues no ha dicho lá 
comisión otra cosa sino que para toda empresa que se halle en iguales condiciones propondrá lo mismo que para esta, y 
no creo que haya cosa más justa. Yo creo que el Sr. Benitez de Lugo no se ha fijado bien en lo que he dicho. Aquí se trata 
de un ferro-carril que no tiene el carácter de obra pública de 
interés general, en cuyo caso gozaría de las franquicias qué á los de esa clase se conceden, y respecto al cual la comisión  
ha creído que debía concedérsele esa exención, que cierta
mente no podrá negarse á ninguna empresa que se halle en iguales condiciones.

El Sr. B e n i t e ®  «le B u s o :  Vuelvo á decir que no me 
opongo á que se haga esa concesión especial, sino á que se tome como regla general pará todas las empresas, entre las que 
hay algunas que gozan de todas las franquicias qué se pueden 
conceder, hasta el punto de que algunos calculan que tienen el 
99 por 400, otros el 401, y aun hay" quien lo aprecia en el 420 
por 100 del nuevo presupuesto. Yo deseo que conste que esto 
no puede alegarse como precedente; y para que se comprenda 
bien lo que aquí sé está discutiendo, ruego al Sr. Presidente ise sirva mandar leer el decreto-ley de 44 dé Noviembre de 4868.

El Sr. B a r B e r á :  No puedo ménos de insistir en lo que dije 
ántes, y es que este dictámen se refiere á un caso particular y  no es una ley de carácter general, pues sólo se trata de con
ceder la exención de derechos á la empresa del ferro-carril de 
Alcalá de Guadaira á Córdoba; pero no es posible evitar que 
otra empresa que se halle en iguales condiciones venga á pre*  ̂sentar esta resolución como Un precedente legal.

Por lo demás, nosotros hémos partido de la base de que no

teníamos derecho para  establecer una  ley general ; así es que 
nos hemos limitado al ca s j  concreto que se nos habia encar
gado examinar.E l Sr. B e m i te ®  «Se I j i i g o :  He rogado al Sr. Presidente se 
s irv iera m andar  leer el documento á que me he referido ántes, 

El Sr. P r e s t  « l e í a s e : Se ha  mandado por él, y en cuanto 
venga á la mesa se leerá. ' ’El Sr. BeBaí&ea «Se Baagi'c»: Me voy áp p rm i t i r  p regu n tar  
al Sr. Barberá si esta línea tiene algun^anticipo, subvención ó 
a lguna otra franquicia. ( El S r . Barberá:  Nada.) ¿No tiene na
da? Pues si no pide más que esa exención de .de rechos  del 
material  fijo y móvil necesario para esa línea, no me opongo 
á que se le conceda', como tampoco al plazo de 10 años que se 
fija en el p ro y ec to , pues según él no se t ra ta  de todo el ma
terial que pueda necesitar la línea para su explotac ión, sino 
solamente por el espacio de 40 años. Estam os,  pues, de acuer
do en esto, siendo la única divergencia el que yo entiendo que 
no debe establecerse esto como regla general , sino que todos 
y cada uno de los casos que puedan ocurrir  tengan que venir  
aquí á resolverse de la m anera  que se crea más conveniente.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se va á leer el decreto á que so h a  
referido el Sr. Benitez de Lugo.

El S r . " B e « i t e a  «le B o g o :  Basta que se lea el art. 9.°, y 
después el 4.° y 2.°Se leyeron en efecto por el Sr. Secretario Cagigal los tres 
referidos artículos de las bases generales de legislación pa ra  
Obras públicas.El Siv £-ssmi>éa*e: Deseo hacer constar que la comisión y 
la Cámara, en vista de su aquiescencia, entienden que toda 
empresa dé ferro-carril  en iguales condiciones á la de que 
se trata, en construcción, en explotación, en vías de proyecto 
ó en quiebra, goza ele los derechos de exención y demás be
neficios que por este proyecto se van á conceder á la em presa 
del ferro-carril  de Guadaira.El Sr. B a r r e r á  : La comisión declara todo lo contrario: 
cree que en el caso concreto de que se tra ta  puede concederse 
esta exención; y si cúalquie ra  otra empresa se considera con 
ei mismo derecho, y estudiado ei caso resulta que se^encuen
tra  en las mismas circunstancias, podrá disfru tar de igual be
neficio; pero no puede considerarse este dictámen como una 
regla general,  y ménos pa ra  las Compañías en quiebra.

E ll3r.  n i  p e  r e : En las Cortes anteriores se me negó 
u n a  concesión igual para otra em presa ,  en virtud de una  ley 
c u y a  fecha no recuerdo en este momento porque no venia pre
parado para esta discusión; pero conste que hay  algo en nues
tra  legislación que se opone al dictamen de que s e r r a t a .

No" habiendo n ingún otro Sr. Diputado que tuviera pedida 
la palabra en contra de la totalidad, se procedió á la discusión 
por artículos, quedando aprobados sin debate alguno los tres  
que comprendía el d ic tám en, y anunciándose que el proyecto 
pasaría á la comisión de corrección de estilo pa ra  ser después 
votado definit ivamente.Leyóse ot ro  dictámen declarando libre de derechos de a ran 
cel el materia l  fijo y móvil con destino á la construcción del 
ferro-carril  de Zorroza á la m ina  Prim itiva;  y  abierta discu
sión acerca del mismo, dijoEl Sr. B em iüe®  «Ie B n g o :  No me opongo tampoco á esta 
concesión , y  sólo deseo saber si se encuentra en las mismas 
condiciones que la anterior; esto es, si tiene ó no tiene subven
ción,, anticipo ó auxilio de cualquier clase.

E l  Sr. Presidente: Se suspende esta discusión.
Reforma de las Ordenanzas del ejército.

Continuando esta d iscus ión , y  leido el voto particular  del 
Sr. Navarrete,  dijo en su apoyoEl Sr. n f a v a r r e t e :  E n  realidad, Sres. Diputados, yo no 
debería usar  de la palabra, y l im itarm e á pedir á j a  mesa, que 
por un Sr. Secretario se leyera la votación recaída el dia 24 
de Julio último, hace mes y medio, sobre mi proposición p i 
diendo la abolición de la pena, de muerte para toda clase de 
delitos. Los 440 votos que aprobaron mi proposición consti
tuyen  un elocuentísimo discurso, lleno de ia lógica inflexible 
de’los números, que ha ría  enmudecer á los Sres. Martínez y  
Martínez y Martínez Pacheco, que figuran entre aquellos; y  
cuando elios votaron, seria porque en sus conciencias está es
culpido el dogma democrático de la abolición de la pena de 
m uerte  con la fijeza que lo está en la del Sr. Salmerón, á 
quien yo doy mi más cumplido parabién por la demostración 
que está dando de elevación de m iras  y de entereza en sus re
soluciones, de a rm onía  entre sus pensamientos y sus obras. 

Pocas palabras diré, pues, en apoyo de mi voto particular.  ¡A qué extremo hemos llegado, Sres, Diputados ! Se tra ta  
la cuestión de si se ha de a r rancar  la existencia material  á  
u na  porción de desgraciados que se ha llan  preses (yo quiero 
suponer que por los más atroces delitos), pero que obran m al 
porque piensan mal, y  que piensan mal porque tienen una  in 
teligencia oscura que la sociedad no se h a  cuidado de i lum i
n ar,  antes bien ha  procurado oscurecerla: se t ra ta  de m a t a r á  
hom bres  que podrían ser redimidos y miembros útiles á la so
ciedad, purificándoles en un  establecimiento correccional, p o r 
que la sociedad no tiene medios por su ignorancia y su atraso 
de realizarlo; es decir, que la sociedad, por su delito de igno
ranc ia  y atraso, comete un crimen para  castigar otro crimen; 
es decir, que el desgraciado criminal, que lo e s  porque vive en 
las tinieblas,,  pierde su derecho á ser redimido, á ser curado 
de. su enfermedad del alma, porque la sociedad no sabe a r r a n 
car de sus manos el puñal ó la tea incendiaria, ó de su espíri
tu  el tem or á la m u e rte ,  más que matándolo. Esto es atroz» 
Sres. Diputados, y es inconcebible que acontezca entre apósto
les de. la democracia. , -  ̂ :¡ Ah, Sres. Diputados! No demos ese funesto ejemplo de de
cepción á las masas populares que nos han servido de pedes
tales; arrojemos, si nos creemos impotentes, los rnantos de le
gisladores ántes que pisotear nuestros principios; porque si 
mañana nos presentamos de nuevo ante el pueblo, cuya reden
ción ha sido nuestro ideal más puro, nos contestarán con la  risa del descreimiento, si no nos arrojan sangre á los ojos: na  
cometamos la horrible atrocidad de fusilar por un delito de que somos nosotros autores; nosotros,.que hemos despertado las  
conciencias de los soldádos, haciéndoles comprender en toda 
su desnudez su terrible situación de forzados y su tratamiento de esclavos; nosotros, que les hemos abierto las columnas de 
nuestros periódicos ; dedicando una sección especial á sü de¿ •fensa contra la Ordenanza brutal; nosotros, que les hemos lla
mado ante nuestras Juntas revolucionarias, é ido después á 
quemar inciensó en las tumbas donde reposan los que al grito 
de libertad se indisciplinaron, pasando por cima de los cadáveres de los valientes y  pundonorosos Oficiales que dieron sus 
vidas en defensa de la disciplina militar.No consintáis que si el sol de la República se eclipsa ; ntí 
quede otro recuerdo de nosotros que el de que desgarramos impotentes nuestro credo político , como los alacranes se süw  
cidan cuando se les encierra en un círculo de fuego.

El ejército se bate bien en Sevilla contra republicanos; sé  defiende en el Arsenal de la Carraca de republicanos ; está  
dispuesto á acuchillar en V alencia , en Cartagena y  en Madrid 
á los republicanos; y sólo cuando se trata de batir á la reacción 
es cuando el espíritu militar decae y  la tropa se insubordina.
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¿E n  qué consiste eso, señores? Consiste en que estáis ciegos, 
republicanos conservadores ; consiste en que no veis ia cons
piración reaccionaria que os envuelve, y de la cual sois in 
conscientes cómplices.

Mandad Oficiales á los batallones indisciplinados para batir 
republicanos, y ya vereis si tienen carácter sobrado para tener 
¿i raya á la tropa, aun sin ia pena de muerte, y hacerles tomar 
barricadas, asaltar trincheras y dúr cargas á la bayoneta.

Y yo me explico el que los Oficiales del ejército español 
■■amen los Gobiernos reaccionarios. Eso está dentro de la naíu- 
mleza de las cosas, como diria mi amigo el Sr. Estéban Co
piantes. Los Gobiernos reaccionarios se apoyan en la fuerza de 
das bayonetas, y tienen que mimar al ejército y guardarle todo 
¿inaje,de consideraciones, y pagarle b ien , y hacerles carreras, 
.y  sostener su predominio sobre las demás ciases sociales; y 
como el Oficial no ve medios de realizar la aspiración de pros- 
aerar por el camino de la ciencia, de la industria, de las artes, 
■niaro es que odia la República, que ha predicado contra los 
-ejércitos; claro es que detesta los Gobiernos populares y ios 
quiere reaccionarios, que labran mejor su ventura material.

Pero el Gobierno ha obrado de una manera inconcebible en 
la  cuestión de disciplina militar.

Conste, Sres. Diputados, que yo, partidario^ de que el ejer
cicio de los derechos individuales se respete á todos los ciu
dadanos sin excepción, encuentro muy justa la manifestación 
áíe los Oficiales de reemplazo en el ferro-carril del Mediodía, 
su reunión de ayer en Capellanes y su petición colectiva ai 
¡Gobierno de la República, puesto que todo esto ha sido pací- 
tico; pero conste que se han violado la Constitución, la Orde
nanza y las leyes que el Gobierno ha dicho y repetido hasta 
ia saciedad que está dispuesto á sostener á todo trance.

La Constitución dice: art. 20. (Leyó.)
Y la Ordenanza expresa terminantemente que las peticio

nes se hagan individualmente y por conducto regular.
Es decir, que el Gobierno al recibir ayer al General Bassols 

demás individuos de la comisión de^ Oficiales, los recibía 
«obre una alfombra formada por las hojas de la Constitución, 
¿as hojas de la Ordenanza y las hojas de la orden del General 
P n m  prohibiendo á los militares, no ya reunirse ellos y tornar 
acuerdos y dirigir peticiones colectivas, sino asistir siquiera á 
..reuniones públicas individualmente.

¿Y con qué autoridad, Sres. Diputados, se liabla de resta
blecimiento de la Ordenanza pisoteando sus hojas?

La República federal tenia un deber de guardar conside
ración al Capitán general de Madrid, y nádie más abonado que 
..yo al,decir esto, que si bien no lastimé su honra, lo combatí 
en estos bancos cuando los radicales y los republicanos ento
naban himnos en su alabanza.

Recuerdo dos fechas: 23 de Abril y 3 de Setiembre. El 23 
'de Abril el General Hidalgo prestó un eminente servicio á la 
República federal. El 3 de Setiembre el partido republicano 
dederal comete una negra ingratitud con el General Hidalgo, y 
sobre las negras ingratitudes pesan siempre negros castigos.

Concluyo repitiéndoos lo que os dije antes: votad ese voto 
particular para que si el sol de la República se oscurece no 
migamos entre las carcajadas de nuestros amigos y nuestros, 
■adversarios, que digan que sólo hemos sabido en siete meses 
¿profanar nuestro credo político, hacer pedazos nuestra ban
dera. He concluido.

El Sr. M artin es y  M artines: El Sr. Navarrete ha insis
tido  muclio en que la pena de muerte castiga con rigor; pero la 
com isión no pide esa pena para todos los delitos militares, sino 
únicamente para ciertos y determinados casos : nosotros que

rremos que esa pena £aiga sobre los que cobardemente huyen 
i&l frente del enemigo y asesinan á sus Jefes.

Todos conocemos el espíritu de la mayor parte de los sol
dados españoles, que no van á defender lar patria por puro pa
triotismo, sino porque se lo exige la ley. El Sr. Navarrete aca- 

de decir que el soldado no es alecto a la República; luego 
«i va á combatir á los carlistas, es porque el Estado le impone 
■¡.■esa obligación; y claro está que sí el soldado ve cercana la 
¿•muerte al frente del enemigo, y detrás una pena ménos grave, 
como quiere mi amigo el Sr. N avarrete, volverá la espalda, y 
esto sabe muy bien 8. S. que puede ocasionar la pérdida de 

m a  acción empeñada; lo que no sucederá si sabe que delante 
■está la muerte probable y detrás la segura si pretende rehuir 

peligro.
Señores, en el estado de inquietud y zozobra en que man

tienen á este desdichado país las distintas parcialidades polí
nicas con sus funestas agitaciones, todas las clases sociales 
comprenden la necesidad de reorganizar el ejército, haciendo 
que desaparezca la insubordinación de que ha dado frecuen
tes y dolorosas muestras. ¿Y cuál es el medio de combatir esa 
insubordinación? ¿No se han formado sumarias por todos los 
actos de insubordinación que ha habido?

Pues, sin embargo, el mal no se ha contenido; y es que 
castigo debe seguir inmediatamente al delito. Yo quisiera ( 

quedos Diputados que se oponen á que se castigue la insubor
dinación con la pena de muerte se pusieran al frente de#csos 
batallones indisciplinados, y mucho más siendo algunos de 
«Míos militares de reconocida inteligencia, que podrían demos
tra r  sin duda con su ejemplo la posibilidad de sostener la su
bordinación sin derram ar sangre,

En cuanto á la indicación del Sr. Navarrete de que al Go
bierno no le preocupaban las consideraciones de los soldados y 
■sí las de los Oficiales, yo debo contestar á S. S. que á la co- 
¿mision preocupan unas y otras, y por eso queremos que la Or
denanza sea eficaz para todos.

Y concluyo, señores. Lo que á la honra de la República 
conviene es mantener la subordinación del ejército y la dis
ciplina,, para que de este modo brillen limpias sus bayonetas 
-ai sol de la libertad. El país está materialmente hambriento 
de tranquilidad y de orden que le permitan desenvolver sus 
elementos de prosperidad a la sombra de la Repúoiica, y esto 
sólo puede conseguirse restableciendo la disciplina en el ejér
cito, y esta solamente se puede restablecer si aprobáis el pro
yecto de la comisión, del que me cabe la honra de ser Ponente.
Y concluyo. .

Sres. Diputados, si tomáis en consideración el voto par
ticu lar del Sr. Navarrete aboliendo la pena de muerte en los 
artículos que señalamos, la insubordinación aum entará, y 
dentro de poco tiempo no habrá ejército; y entonces ¡ ay de la 
República! ¡ay de la libertad ! ¡ay de la patria! Vendremos 
á  caer bajo la mano torpe y vengativa del absolutismo, tal 
vez en la sima pavorosa de una disolución social.

El Sr. O l a v e : Ha dicho el Sr. Martínez que seria bueno 
que los Diputados militares diéramos el ejemplo al frente de 
las columnas. No hay un m ilitar de los que pertenecen á esta 
«Cámara que no haya brindado sus servicios á todos los Go
biernos que han pasado por ese banco para ir á combatir á los 
carlistas. Por consiguiente, los que aquí estamos sostenemos 
©n todos los terrenos nuestras teo rías, y yo rechazo en mi 
nombre y el de mis compañeros el cargo injusto que nos lia 
dirigido el Sr. Martínez.

El Sr. M a rtis ie ®  y  M a r t i n e * : Me complazco de la de
claración del Sr. Olave, y desearía que el Gobierno la tomara 
en consideración para que de ese modo se evitara en lo posi
ble el derramamiento de sangre.

El Sr. N la v a r re íc :  Como el Sr. Martínez no ha penetra
do en las consideraciones de mi discurso, y por otra parte creo 
que la conciencia de la Cámara está formada, sólo por cortesía 
me levanto para decir estas dos palabras, porque además el es
tado de mi garganta no me permite hacer más que dar á S. S. 
esta muestra de deferencia.

Puesto a votación el voto particular, fué desechado nomi
nalmente por 89 votos contra 8o en esta forma :

Señores que dijeren no:
Cagiga!. Rejas.
Jiménez Mena. La'Rosa.
Bonet. Perez Linares.
Orense (D. Antonio). Velasco.
De Andrés Montalvo. González Valledor.
Torre Agero. Mendez Brandón.
García Romero. Plaza.
Cervera. Del Rio y Ramos.
Alfaro (D. Timoteo). García Gii.
Valbuena. Girauta Perez.
Sanromá. Castañeda.
Quintero. Güell y Mercadé.
La Hidalga. Isabai.
Z abala. Samaniego.
Pascual y Casas. Gómez Cuartero.
Plá y Martí. García Alvarez.
Herrera. Cacho.
Pasaron.  ̂  ̂ Moran (D. Miguel).
Moran (D. Valentín). Muñoz Nougués.
Fernand e Victorio. Santos Manso.
Martínez Villergas. Ruiz Llórente.
Tomás y Saivany. Romero Robledo.
Redondo Franco. Fernandez Villaverde.
Valdés. Florez Herques.
Gil Berges. Becerra.
Martínez Pacheco. ' Almagro.
Martínez y Martínez. Martin de Olías.
Martínez Perez. Puente.
Garrido. Ríos y Rosas.
Jimeno García. León y Castillo.
Gutiérrez Agüera. García (D. Bernardo).
Veamurguía. Villapadierna.
Xérica. Villanueva.
Grú y Mendiluce. Español.
Rebullida. Hidalgo.
Moreno Redondo. Velez.
Regueira. Insa.
Maisonnave (D. Juan). Bach y Serra.
Mainar. Cuesta Olay.
González Rio. Portales.
Morayta. Ayuso.
Barrenengoa. Martí y Tarrats.
Pedregal Cañedo. Avizanda.
Nouvilas. Sr. Presidente.
Sánchez Villora.

Total, 89.
Señores ,que dijeron s i :

Benitez de Lugo. Castellano.
Perez Costales. Moreno Roure.
Perez Pastor! Rueda y Espada.
García Martínez. Martínez (D. Isidoro).
Suarez García. Zahera.
López Santiso. García Marqués.
Barbera. Cabello de la Vega.
Diaz Quintero. Fernandez Ortega.
Bénot. Rivera (D. Cesáreo).
Malo de Molina. Palacios.
Meca y Córcoles. Santamaría (D. Emigdio).
Vázquez Moreiro. Pinedo.
Gil de Roda. Merino.
Bartolomé y Santamaría. Alonso.
Quesada. Betaneourt.
Fantoni. Muro.
Navarrete. Ruiz Chamorro.
Coca. Correa.
A Ibis. Manera.
Galiana. Suau.
Viilálonga. Casalduero.
González Chermá. Alcoba.
Haro.  ̂ Ruiz y Royo.
Orense (D. José María). Chirivelia.
Lafuente. Monturiol.
Somolinos. Labra.
Moure. Corchado.
Armentia. Tortella.
Gómez Munaiz. Plá de Huidobro.
Alcantú. Alvarez Bocalandro.
Cala. Daufi.
Rodríguez Teijeiro. Blanco Villarta.
Huder. Fuillerat.
Perez Pardo. Ojea.
Moreno Barcia. Rodríguez Sepúlveda.
Sicilia. Gómez (D. Aniano).
Casas Jenestroni. Aguilar.
Olave. ligarte.
Pedregal Guerrero. Calvo.
Estévanez. González Hierro.
Payela. Jiménez Ilzarbe.
Guillen Flores. Carné.

Total, 85.
El Sr. P r e s i d e n t e : Abrese discusión sobre el dictamen 

de la comisión.
Se leyó por el Sr. Secretario Jiménez Mena el expresado 

dictámen, que dice así:
«Artículo 1.® Miéntras las Cortes no aprueben otra legisla

ción militar, se aplicarán en todo su rigorías Ordenanzas gene
rales del ejército', sin excepción alguna, en todos los delitos 
militares.

»Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el anterior, quedan de
rogados los artículos 1.°, 2.°, 3.®, 4.®, 5.°, 6.®, 71, 72, 74, 83, 84 
y 85 del tratado 8.°, título 10 de las Ordenanzas, respecto de 
las penas que se señalan, debiendo ser castigados los delitos á 
que se refieren por las leyes generales del país.

»Art. 3.® En los artículos 7.®, 8.®, 9.®, 40 ,11 ,12 ,13 , 14, 15, 
63, 69 y 70 quedará consignada la pena de cadena perpétua 
como castigo, en sustitución de pena de la vida, y quedan de
finitivamente derogados, sin sustitución alguna, los artícu
los 36, 37, 38, 39 y 40.

»Art. 4.® En todos los casos en que se expresa ei «Real ser
vicio» se entenderá «el servicio de la Nación,» y quedan nulas 
y sin efecto alguno cuantas órdenes, decretos y leyes, inclusa 
la del 9 de Agosto último sobre abolición de la gracia de indulto, 
se opongan á la presente ley.» .

El Sr. B e n i to s  d e  fa tig o : Debiera empezar mi discurso 
diciendo á mi amigo el Sr. Navarrete que no soy yo de los 
que cambian en esta cuestión. El año pasado era yo radical,

era monárquico, y desde este sitio, en el cual me he colocado 
hoy a propósito, abogaba por la abolición de la pena de muerte 
Sentábase en el banco ministerial un Ministerio radical á que 
yo. apoyaba, Ministerio presidido por el Sr. Ruiz Zorrilla , á 
quien yo profesaba grande amistad; y á pesar de esta amistad 
intima y de las deferencias que yo había merecido á aquel Mi
nisterio, levanté aquí mi voz humilde, pero sincera, á abobar 
en favor de la abolición de la pena de muerte. Hoy es un Mi
nisterio ó un banco azul abandonado el que se encuentra én
trente de m í; pero sea Ministerio ó banco azul, hay una ma
yoría que quiere-, como aquella mayoría rad ical, que siga en 
vigor la pena de muerte. Véase cómo yo, manteniendo aun 
enhiesta la bandera de la abolición de la pena de m uerte, no 
soy de los que han variado.

Yo pudiera hacer ia historia de aquella célebre cuestión. 
Todos sabéis que se presentó aquí una proposición firmada 
por mí y algunos otros individuos que entonces formábamos 
la extrema izquierda de la Cámara radical , pidiendo la abo
lición de la pena de m uerte, y que después de esta , que fué 
tomada en consideración por unanimidad, presentó otra el 
Si*̂  Huelves para que no se aplicara en ningún caso esa pena 
mientras no se volviera sobre la proposición anterior. Esta 
proposición del Sr. Huelves fué desechada por la mayoría ra 
dical , no sin que votara en su favor toda la minoría repu
blicana.

Una gran disidencia hizo que fuésemos, por decirlo así, lla
mados á capitulo en el Senado á una reunión importante los 
individuos de ia mayoría que nos habíamos separado de ella 
en esta cuestión. Antes había ocurrido otro hecho. Se habían 
reunido aquí las secciones para nombrar la comisión que diera 
dictámen sobre la abolición de la pena de muerte por delitos 
políticos: yo declaré en lam ia que, siendo partidario de la abo
lición absoluta, mucho más habia de serlo tratándose de del i— 
tos políticos, y obtuve ios votos de la sección, después de una 
reñidísima votación que se ganó merced á los sufragios de la 
minoría republicana. Y con arreglo á mi conciencia emití el 
dictámen que vino á la Cámara.

En aquellos momentos fué cuando se nos llamó al Senado 
para que borráramos de una plumada nuestro dictámen. Re
unida allí la mayoría., mi amigo el S.r. Ruiz Zorrilla se levantó 
á combatir enérgicamente el dictamen, diciendo que no eran 
aquellos momentos oportunos para abolir Ja pena de muerte, 
en cuyas ideas le secundó el Sr. Martos con la habilidad que 
todos le reconocemos: la discusión no llegó á formalizarse, y 
vino la votación, en laque 160 radicales se declararon por la 
continuación de la pena de muerte, y 20 nos opusimos. Hé aquí 
la causa principal de mi separación del partido radical.

Después se presentó el dictámen; y cuando nuestros amigos 
los radicales nos instaban, á mí especialmente, para que lo re 
tiráramos, yo les contestaba que mi conciencia no me lo per
mitía. ¿Cómo ha de ser hoy diferente mi criterio en un punto 
capital de doctrina, siéntese ahí un Gobierno radical ó un Go
bierno republicano? En tres cuestiones importantes habiamos 
disentido del partido radical algunos de sus individuos. Yo 
hice oposición en la cuestión religiosa, en la misma que veo 
hoy con dolor que la mesa y la Cámara también se detienen, 
y que ante un proyecto de secularización de los cementerios 
retroceden horrorizadas como si creyeran que no pueden poner 
sus manos revolucionarias en esa reforma. Después hicimos 
oposición en la cuestión de presupuestos, y oimos el brillante 
discurso que desde estos bancos pronunció el Sr. Carvajal, á. 
quien luego habéis visto aplicar las doctrinas que entonces 
sustentaba.

La última cuestión que nos divide es la de la pena de 
muerte. Por esto los que nos separamos del partido radical en 
esas tres cuestiones, ¿qué razón nos queda para haber venido 
aquí, cuando no podemos resolver la cuestión económica ni la 
cuestión religiosa, y cuando se trata hoy de dejar vigente la 
pena de muerte en los delitos militares?

A propósito de esto debo decir que es cosa extraña que 
aquellos 20 Diputados radicales que nos levantamos á sostener 
la abolición de la pena de muerte nos encontramos hoy tam 
bién aquí. Ei Sr. Labra ha votado hoy , como yo, encentra del 
dictámen de la com isión: en cam bio, aquellos republicanos 
que voíaban con nosotros entonces , votan hoy en contra de lo 
que sostuvieron con nosotros.

¿Quiénes son , pues, los que han cambiado? Se nos dice que 
somos los neófitos en el partido federal, y por eso hacemos 
alarde de mayor federalismo para que se nos crea. Lo que hay 
es que nosotros hemos hecho alarde de dom ócratas, lo mismo 
cuando eran poder nuestros amigos que cuando son poder los 
republicanos, y no hacérnoslo que otros que, siendo demócra
tas en la oposición, olvidan sus ideas en el poder.

 ̂ Se presentó aqu í, como ya he d icho , una proposición sus
crita por el Sr. Huelves. Esta proposición incidental decia así: 
«Al Congreso: Hallándose pendiente de su resolución un pro
yecto de ley sobre supresión de la pena de muerte para toda 
clase de delitos, verá con gusto que esta no se aplica en Es
paña ni en sus posesiones de Ultramar miéntras no recaiga fa
llo definitivo en aquel proyecto.»

Voy á haceros algunas observaciones acerca de los señores 
que votaron esta porque eran oposición, y hoy se arrepienten 
porque son poder. El primero que veo aquí es un sabio y ele
gante escritor, uno de los hombres que levantaban su voz en 
este sitio haciendo presente la necesidad de concluir con el ca
dalso, el Sr. Morayta: en segundo lugar los Sres. Payela, Gon
zález Chermá, Fantoni. También encuentro entre ellos á un 
individuo honrado que se ha reaccionado en vista de las tro
pelías que dicen se cometen en todas partes, un individuo que 
ha ido á derramar su sangre á Cataluña y que ayer ha asisti
do á una reunión de militares que abogaban por la pena de 
muerte, el Sr. Orense (D. Antonio). Otro encuentro en este 
instante, que votó conmigo y hoy se arrepiente, el Sr. Muñoz 
Nougués. Siguen dos aragoneses que tienen la sangre de los 
antiguos defensores de la libertad, los Sres. Gil Berges é Isa- 
bal. Entre ellos se encuentra también un íntimo amigo miof 
que hoy forma parte del Gabinete que preside el Sr. Salme
rón, después de haberla también formado del presidido por el 
Sr. Pí y Margall, el Sr. Maisonnave. Entre estos tengo el gusto 
de leer al Sr. N avarrete, acerca del cual no digo nada porque 
ha sido y será siempre consecuente con sus principios; pero 
después de pasar por alto los respetables nombres de los seño
res Pí y otros, no puedo ménos de fijarme y detenerme en el 
del Sr. Pascual y Casas, que entónces era ardiente abolicio
nista, sin duda porque no habia visto el poder; pero hoy se ha 
arrepentido porque encontrándose al lado del Gobierno com
prende lo que ayer desconocía, esto e s , los peligros y los sin
sabores que al poder rodean.

Siguen los Sres. García Alvarez, Sicilia y otros, y conclu
ye Id lista con el nombre de otro Ministro que también lo fué 
en el Ministerio Pí, y quizás forme parte del Gabinete que su
ceda á este, puesto que se dice que hay crisis. Este Sr. Minis
tro, que tai vez venga á ser el salvador de la Hacienda espa
ñola, que ha defendido admirablemente la vida de sus corre
ligionarios contraTam año del verdugo; este Sr. Ministro, ora
dor elocuente, de inventiva prodigiosa, ya comprendereis que 
es el Ministro de Hacienda Sr. Carvajal.

Hecha esta biografía general de todos aquellos propagan-
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distas de una idea en la oposición, que se arrepienten en el 
poder de haberla propagado, debo decir que ha sido mi objeto 
el hacer que conste que nosotros seremos los neófitos, pero no 
los neófitos de la democracia; conste que somos los consecuen
tes de la democracia, y que los antiguos en el republicanismo* 
se olvidan de él en el poder. ,

Yo no censuro á nadie. Diré sí que ni de sabios es mudar 
de consejo, no he visto ninguna mayoría más sabia que esta. 
Esto significa que tendréis que confesar que os habéis cquivo- 
cado, que la abolición de la pena de muerte desde el banco m i- 
nisterial no puede defenderse cómo desde la oposición, y que 
no sois hombres prácticos. Yo me alegro de que deis la razón 
al Sr. Ruiz Zorrilla; pero los hombres políticos no pueden pre- 
dicar una cosa para practicar otra después. Esta teoría de la 
abolición de la pena de muerte no es nueva; cuando en La 
D fscW on escribían demócratas de todas clases, los que después 
se declararon unos radicales y otros republicanos, imprimíais 
como programa después del título del periódico «la abolición 
de la pena de muerte.» Habéis estado combatiendo con esta 
bandera, y al llegar al poder esta bandera se troncha, parece 
increíble, en las manos de mis queridos amigos los Sres. Mar
tínez y Garrido.

Y ahora voy á entrar en la cuestión en sí, y para ello ten
dré que recordar algunos antecedentes. Puede decirse que la 
abolición de la pena de muerte representa el empuje revolu
cionario, mientras que su. aplicación es la primera piedra en 
que tropieza el carro de la revolución al volver á la pendiente 
de la reacción. Las dos primeras aboliciones de la pena de 
muerte fueron hechas por el Gran Duque de T osean a Leopoldo 
y por Francisco I, Emperador de Austria, si bien esta última 
abolición duró poco tiempo.

En 1790 presentó Lepelletier en la Convención francesa una 
proposición sobre abolición : la defendió Robespierre; se opu
sieron los girondinos, y la proposición fué desechada. ¿Y sa
béis á quién se aplicó la pena.de muerte? Pues á los mismos 
que votaron en favor de e lla ; que la historia es muy cruel, y 
no deja sin castigo los terribles crímenes que se cometen con
tra la justicia.

Después de la muerte de Luis XVI se trató también en la 
Asamblea francesa de la abolición, y se- acordó que se llevaría 
á cabo cuando concluyese la guerra; pero que interinamente 
podía aplicarse. Pié aquí el mismo criterio que sigue esta ma
yoría. ¿Para qué sirvió entonces la pena de muerte que sostuvo 
aquella Cámara? Sirvió para arrojar de la Cámara y ele la 
Francia á todos los republicanos, para poner en las manos de 
Napoleón la espada del dictador, y para crear un ejército que 
concluyó con todas las libertades de la Francia, Vosotros, con 
vuestra conducta, no haréis hoy más que abrir el camino á un 
dictador que nos ha de arrojar de este sitio.

Volvió en el año 4830 á agitarse la cuestión de abolición, 
y todos estaban conformes en que la pena de muerte no podía 
aplicarse, porque no puede quitarse aquello que darse no puede. 
Hubo entonces tres Estados que la abolieron: Bélgica y des ó 
tres Estados de la Confederación Am ericana; pero vino Luis 
Felipe á convertirse poco ménos que en Rey de derecho divino, 
y lo primero que hizo fué atajar los progresos que la abolición 
de la pena de muerte habla adquirido. Más tarde, en 4848, re
cibió nuevo impulso la abolición. En ese añ o , esa República 
federal que se asienta entre las márgenes del Rhin, del Danubio 
y del Ródano , esa República federal que ha sido ■ admirada y 
cantada tantas veces por el Sr. Castelar, abolió la pena de 
muerte. Y, señores, ya que estáis tomando en boca á Suiza 
hasta, el punto de haber dicho el Sr. León y Castillo que erais 
unos copiantes de esa República federal, no os arrepintáis de 
imitarla en esto.

El año i 850 la mayor parte de los Estados de Alemania 
que habían decretado la abolición se vieron envueltos en una 
reacción que trajo consigo el restablecimiento de la pena de 
muerte; pero hay hoy muchos Estados que la tienen abolida 
para delitos políticos, y no pocos para toda clase de delitos. 
Toscana al unirse con "Italia lo hizo á condición de que so ha
bía de respetar la abolición, y recientemente en la Cámara ita
liana se ha aprobado la abolición para toda clase de delitos.

Y nosotros, que queremos á todo trance formar República 
federal con un pueblo que es ibero y celta como nosotros; que 
habla casi nuestro mismo idioma, porque si allí ha habido un 
Camoens, aquí ha habido un Cervantes, nos vamos hoy, por 
un lamentable error, á separar de ese pueblo, porque nues
tros vecinos los portugueses no podrán ménos de mirar con 
g ran desencanto á una Nación que necesita levantar el cadalso 
para conservar el orden, cuando ellos hace 30 años que no 
R  levantan. ¿Porqué votó la abolición Portugal? Señores, 
Portugal tenia grandes colonias en Asia y en América, y 
creyó que no debía quitar vidas que podían serle útiles.

Merced á la piratería de los holandeses, las masas blancas 
en las colonias habían tenido que emigrar, y entonces se pensó 
en blanquear el país, destinando las islas de Cabo Verde á co 
lonias expiatorias. A Angola iban todos los criminales, y vos
otros recordareis el hecho aquel de un asesino portugués que 
salvó la vida á costa de la suya á tres mujeres que se encon
traban atacadas por un león. Si el Gobierno portugués hubiera 
llevado A ese hombre al cadalso, no hubiera tenido ocasión de 
realizar un hecho tan heroico.

Pero hay más: la Rumania, que acaba de constituirse, lo 
primer o.que ha hecho ha sido decretar la abolición. Venezue
la . que se encuentra en constantes disturbios, tiene también 
la pena de muerte abolida. Yo ruego á los españoles que tomen 
ejemplo de esa República que nos debe su.civilización, su san
gre y m  lengua.

Observo que los Diputados de la derecha que han votado 
en contra del voto del Sr. Navarrete han huido de aquí. Gran 
convencimiento deben tener cuando no quieren oir ninguna 
razón. Es-verdad que tratándose de un discurso mió demues
tran con su conducta tener buen gusto.

Y o soy abolicionista de siempre, por los estudios especia
les á: que me he dedicado, y porque he nacido en un país- en 
timdc ha ce 08 años que no se alza el cadalso; pero aunque no 
fuese abolicionista de conciencia, y de raza, hoy lo* seria baj:o 
el punto'de vista político. Me acuerdo, que el Sr. Ruiz Zorrilla, 
hablandb un día de los artilleros y comprendiendo que querían 
r  eponerse, d ijo : «Entiéndase que el Ministerio que siga á este 
i. > será de la derecha ni de la izquierda ni de ningún partido; 
será un Ministerio de los artilleros.» Pues bien : y o , al ver 
que ahora se trae á discusión la pena de muerto- coincidiendo 
con una reunión habida en Capellanes, podré decir como el 
Sr. Ruiz Zorrilla: el Ministerio que siga á este no será de la 
derecha ni de la izquierda ni del centro; será un Ministerio de 
los Oficiales de reemplazo.

Soy , pues, el mismo de siempre; no he cambiado de ideas, 
y mis amigos los radicales no se podrán quejar de mi conducta.

En otro tiempo, Sres. Diputados, decíais que yo era un ver
dadero.carácter porque no cedía á la presión de nadie: hoy 
decís que soy díscolo porque no paso por las horcas candínas 
por donde queréis que pase. No hay más sino que ántes mira
bais mi conducta desde un punto, y hoy la miráis desde el 
contrario.

Concluyo, señores, rogándoos que desechéis este proyecto 
de :ey, que va á ser la deshonra de la República; porque vos

otros, que habéis votado siempre contra la pena de muerte, no 
os podéis presentar ante ningún pueblo llevando las manos 
tintas en sangre. Pero si hoy votáis contra vuestras opiniones 
de siempre, tened entendido'que os equivocáis. La pena de 
muerte por delitos políticos no ha sido nunca una mancha 
para nádié. Mirad en esas lápidas los nombres de Riego, Por
tier, Lacy & c.; recordad que todos ellos para darnos la liber
tad faltaron á la disciplina, y decidme si no os causa rubor vo
tar la pena de muerte al mismo tiempo que ensalzáis esos 
nombres.

Yo recordaré á los militares que los grandes genios no han 
necesitado la pena de muerte para restablecer la disciplina. 
Las tropas que tenia en Italia el Gran Capitán se insubordina
ron muchas veces, y aquel hombre ilustre restableció la dis
ciplina sin acudir á ese recurso extremo. El genio se impone 
por el genio, y no hay patriotismo en los soldados cuando se 
necesita aplicarles la pena de muerte para que se batan. Esta
mos en un período'de decadencia; pero no me duele esto tanto 
como que entremos en un terrible período de reacción. ¡Quie
ra Dios que me equivoque!

El Sr. O reB ise (D. A n ton io ): No pensaba hacer uso de la 
palabra, porque creía que en el ánimo de la Cámara estaría, 
como lo está en el de todos los españoles, que en la situación 
presente es indispensable que el ejército se discipline y la o r 
denanza se cumpla. Me v e o , sin embargo, precisado á contes
tar á una alusión que el consecuente Sr. Benitez de Lugo me 
ha dirigido, acusándome de inconsecuencia por haber votado 
en otro tiempo la abolición de la pena de muerte para delitos 
políticos y por haber estado ayer en una reunión de Oficiales 
de reemplazo. Estuve en efecto; y sepa el Sr. Benitez de Lugo, 
y sepan los Coroneles Sres. Lafuente y Verdugo que ayer hi
cieron preguntas acerca de esa reunión, que me considero muy 
honrado con haber asistido, y que volveré si me dispensan la 
honra de invitarme, y defenderé siempre á los allí reunidos, 
porque creo que al hacerlo defiendo á una de las clases socia
les que mayor sacrificio hacen por la patria; el sacrificio de su 
propia vida.

Es preciso, señores, que desaparezca la atmósfera que se 
ha creado sobre esa reunión, y que se sepa lo que en ella pasó. 
Allí nádie profirió ni una sola palabra en contra del Gobierno 
ni en contra de la Asam blea: lo que únicamente dijeron los 
que en la reunión s* encontraban era que estaban dispuestos 
á ofrecer su vida en holocausto de la libertad y de la Nación; 
pero que querían que se les dieran medios para conducir al 
soldado á morir en defensa de la República. Allí no había Je
fes y Oficiales que fuesen á soliviantar á los soldados ofre
ciéndoles premios para venir después á perturbar la sociedad; 
allí no había más que Oficiales deseosos de defender al Go
bierno, que pedían para sí la ley más rigurosa que hay, á con
dición de que se les concedieran medios para poder mandar 
con dignidad.

Yo no soy Coronel, pero he sido Comandante; y precisa
mente recibí la noticia de mi nombramiento hallándome al 
frente de una columna mandando mis bravos Voluntarios, en 
un punto que no conocen muchos Coroneles; y en el momento 
telegrafié al Gobierno diciéndole que, ó se revocaba aquella or
den, ó se me admitiera la renuncia de aquel grado.

El Sr. V ic e p r e s i <1 e n te  (Cervera): Concrétese S. S. á la 
alusión.

El Sr. O r e n s e  (D. Antonio): Voy á hacerlo , Sr. Presi
dente. Cierto es que yo voté la abolición de la pena de muerte 
para ios delitos políticos. Pero ¿por ventura eráú las circuns
tancias de entonces iguales á las circunstancias por que hoy 
atravesamos? ¿Había una verdadera guerra civil como hoy la 
hay? ¿Había sucedido entonces lo que ha sucedido después en 
las provincias de Ultramar? ¿No se decía que con las reformas 
de Puerto-Rico depondrían las armas los insurrectos de Cuba? 
¿No se ha visto después que con derechos y sin derechos lo 
que se quiere es la independencia? ¿Qué extraño es, pues, que 
hoy hayamos cambiado de modo de ver en la cuestión de abo
lición de la pena de muerte en los momentos actuales, y dadas 
las circunstancias por que el país atraviesa? ¡Ah, señores! Yo 
quisiera ver el ejemplo que nos dieran ai frente de las colum
nas algunos Sres. Diputados que aquí defienden la abolición de 
la pena de muerte. Yo quisiera ver si podían contener la in
disciplina sin aplicar la pena de muerte; y si viera que lo con
seguían, me daría por convencido.

Ha citado el Sr. Benitez de Lugo al Gran Capitán: los gran
des Capitanes de S. S. no han salido todavía. (El Sr. Ola ve: 
Tengo pedida la palabra para una alusión personal. (Risas.) Ño 
crea el Sr. 01 ave que es él el Gran Capitán del Sr. Benitez de 
Lugo; esto no necesita aclaraciones. (Risas.)

El Sr. O la v e :  He pedido la palabra mucho ántes.,
El Sr. V ic e p re sid e n te  (Cérvera): Orden, Sres. Diputa

dos. (El Sr. Olave pronuncia algunas palabras que no se entien
den á consecuencia de los murmullos e interrupciones.)

El Sr. V i c e p r e s i€ lc n t e  (Cervera): Llamo á V. S. al or
den, Sr. Olave.

El Sr. Olave: Aquí hay mucho de inconveniente.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Vuelvo á llamar á 

S. S. al orden.
El Sr. O la v e : Había pedido la palabra ántes de que el se

ñor Orense hablara de los grandes Capitanes. (Fuertes inter
rupciones.)

El Sr. O r e n s e  (D. Antonio): Debo advertir úna cosa, y es 
que no me refiero, al hablar de Grandes Capitanes, á ninguno 
de los señores que están enfrente.

El Sr. O la v e : He pedido la palabra para una alusión , y 
vuelvo á pedirla.

El Sr. V ic e p re sid e n te  (Cervera): Usará S. S. de la pa
labra cuando le llegue su turno.

El Sr. Olave: Es que pedí la palabra ántes de que se hu
biera hablado de los Grandes Capitanes.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Orden, Sr. Diputado.
El Sr. Orense (D. Antonio): Voy á explicar mis palabras, 

porque no me duelen prendas. Citó el Sr. Benitez de Lugo al 
Gran Capitany y dijó qué en Italia había conseguido restablecer 
la disciplina; pero hoy estamos todos convencidos de que los 
tiempos han cambiado, y yo no veo los Gonzalos de Córdova 
con que:poder contar para restablecer la disciplina militar. Si 
voté en otra- ocasión la abolición de la pena de muerte, hoy los 
graves peligros que amenazan á mi patria pueden haber for
zado mi ánimo, y al ver que en este país ocurren las suble
vaciones por ambiciones personales, tengo derecho para poner ; 
un coto á este desorden.

Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo que hay Diputados que 
aconsejan la insubordinación: yo no aconsejo la insubordina
ción;- yo fio aconsejé en la reunión ¡de Oficiales otra cosa que 
lo que aconsejo aquí y lo que puedo aconsejar siempre. Por lo 
demás, que haya crisis ó que no la haya, yo sé que no saldrán 
los Ministerios de, las reuniones de Oficiales; pero sé también 
que los Ministerios llaman á los Oficiales de reemplazo para 
que vayan á morir por ellos.

Concluyo diciendo al Sr. Benitez de Lugo que, ya que ha 
citado los nombres que están esculpidos en esas lápidas, de 
Lacy* Porlier y Torrijcs, que según S. S. fueron unos grandes 
perturbadores en el ejército, podía S. S. haber vuelto la vista á 
otra lápida y citar los nombres de Daoiz y Velarde, que su

pieron morir, siendo Oficiales, por la patria y por el honor de 
España.

El Sr. Pascual y Casas: Siento tomar parte en este 
debate, porque no pensaba hacer sino emitir mi voto con el 
alma dolorida, pero con conciencia serena y corazón tran
quilo. Aludido por el Sr. Marqués de la Florida, no puedo 
ménos, coutrayéndome á la alusión, de explicar las causas 
y fundamentos de mi voto, toda vez que por él me zahiere 
S. S. , que por cierto no es modelo de consecuencia polí
tica. Siento que el Sr. Marqués de la Florida mire las cues
tiones políticas tan erre á terre, y siento que no elevándose á 
la región de los principios no vea las razones que los hom
bres políticos tienen para pensar de una manera ú otra en 
ciertas y determinadas cuestiones. Si yo siguiera á S. S. en 
ese terreno, tendría derecho para decir que S. S. ha pasado á 
los bancos de la izquierda por no poder pasar á ese. (Señalan
do al banco azul.)

Hay, Sres. Diputados, una circunstancia especialísima. Aquí 
generalmente los Diputados últra-intransigentes son los Dipu
tados que representan puntos en que apénas, hay republicanos, 
donde no hay guerra. Esto le sucede al Sr. Benitez de Lugo, 
que representadas islas Canarias, á las que yo bendigo por el 
estado dé moralidad en que se encuentran; pero esta circuns
tancia hace que los representantes dé esas provincias no pue
dan juzgar debidamente las razones que podemos tener los Di
putados de otras provincias para aprobar una proposición que 
nos llena dé amargura, pero que no hay más remedio que apro
bar en los momentos actuales; porque yo no soy de los que di
cen: «piérdanse las colonias y sálvense los principios;» yo diré 
siempre: piérdanse los principios y sálvese la República espa
ñola.

Yo entiendo que esta no es cuestión de principios, y que la 
alusión que nos ha dirigido el Sr. Marqués dé la Florida se re
fiere á un hecho que no tiene paridad con el presente. Examí
nese aquella proposición, y se verá que se referia únicamente 
á los delitos políticos. Compárense las circunstancias dé enton
ces con las de ahora, y se verá que ai aprobar la proposición 
que se discute no hacemos más que sostener la disciplina del 
ejército , sin la cual es imposible la redención de la patria.

Y tened en cuenta , señores , qué yo entiendo que la disci
plina debe aplicarse de arriba abajo; pero viendo él estado de 
guerra en qué nos encontramos, y viendo que nd es posible 
salvar la patria siii la disciplina, y que'esta no puede resta
blecerse sin la imposición de la pena de muerte en los pocos 
casos que fijá la proposición del Sr. Martínez Pacheco, no 
tengo inconveniente en prestarle mi voto. Y sigo en esto hasta 
el ejemplo de los Estados-Unidos, donde mientras aquí nos 

' detenemos en ciertas filigranas filosóficas, el Presidente Grant 
íirnia la sentencia de muerte contra nueve individuos.

Hé aquí por qué votaré la proposición: lo pide la sangre 
derramada en Igualada por cobardía de los batallones que no 
quisieron acudir á socorrerla; lo pide la triste Berga, perdida 
por la cobardía de los batallones que en Manresa sé negaron á 
marchar contra el enemigo. En momentos extraordinarios hay 
que apelar á medios extraordinarios. Si Sherinan no hubiera 
incendiado á Atlanta y emprendido aquella gran marcha sobre 
Richmbnd, hoy la esclavitud' imperarla en ios Estados-Uñidos 
de América.

Ei Srnlisáfoíái!: No son estos momentps , en que peligra 
hasta la vida misma de España, los más oportunos para de
fender úñá; cbá& tán pdbré erífrénte de las desgracias que nos 
ródfeáHf cómé Mi1 personalidad, y sólo dós palabras he de decir 
aí Sr'. Benitez de Lugo para contestar á la alusión que me ha ' 
dirigido.

Yo podría explicar cómo no hay contradicción entre haber 
defendido como un ideal, y aun como un principio inmediata
mente realizable, pero siempre en relación con la reforma del 
sistema penitenciario, la abolición de la pena de muerte, y pe
dir hoy la suspensión de esa abolición para determinados de
litos militares mientras dura la guerra/que ha de hacerse con 
las leyes dé la guerra y no con las de la democracia, que es la 
paz; pero encuentro que es más valeroso lanzar mi oscura re
putación á las censuras dél Sr. Benitez de Lugo que anteponer 
el afán pueril de darse en espectáculo á las gentes, alardeando 
consecuencia, á la suerte de la libertad y la República.

Si estoy equivocado, me equivoco en buena com pañía; me 
equivoco con los Sres. Gil Bergos, Castelar, Pascual y Casas,, 
con todos los hombres que han defendido siempre la democra
cia, sin defender nunca á los Reyes; me equivoco con el noble 
pueblo aragonés', que se ha levantado muchas veces en favor 
de la libertad y la República, y nunca contra ellas; me equi
voco con Lincoln y con el pueblo norte-americano, á quien c i
taba el otro día el Sr. Labra para demostrar cómo se conducen 
los pueblos democráticos en las ocasiones supremas. Y de to
dos modos, si yo hubiera predicado ideas que hoy considerase 
insostenibles, tendría bastante franqueza para arrepentirme 
aquí de los principios con que hubiera perturbado el país. Mas 
ese %aso no ha llegado ; tengo la misma confianza en los pró- 
cedimientés democráticos que he tenido siem pre; sólo que no 
son ios momentos de guerra, en que corno decía el Sr. Pí hay 
que contestar á la guerra con la guerra, oportunos para em
plearlos. (Aplausos.)

Creo que vosotros défendeis de buena fó vuestros principios: 
pero entiendo que estáis equivocados. La desgracia es que 
vuestra equivocación no la pagareis vosotros solos; la pagare
mos también nosotros, y la pagará esta desgraciada España, tan 
conmovida, tan lastimada con nuestras disensiones, políticas.

El Sr. n ilo ®  rVótislsi'éé: Muy poco he de decir, señores ( 
despites de la brillante improvisación de mi compañero el se
ñor Isa-bal. Pero ántes de ocuparme de la alusión del Sr. B e
nitez de Lugo relativamente á nuestra' inconsecuencia, he .de 
responder ai cargo que S. S. ha dirigido á la comisión de G o
bernación diciendo que había renegado de todos sus principios 
y que no había querido llevar á cabo ni la secularización de 
cementerios. La comisioW hace ya; mucho tiempo que d-ió dio - 
támeñ sobre esté asunto, y hace poco que esté díctámeñ se ha
lla á la orden del di a : por lo tanto es infundado el cargo de 
S; S.; y tanto másj injustificado', cuanto1 que S. S'.‘, que es In d i
viduo de' la náésá, debía ' saber perfectamente lo une yo, he 
dichó;

En cuanto á lo dé mi" inconsecuencia , yo debo decir que 
soy  partidario- dé la abolición de la peña de muerte en un es- 
todo perfecto dé derecho; pero que no soy partidario de esa 
abolición paéá ciertos delitos precisamente militares,' y .mucho 
ménós cuando aprobando el voto del Sr. Navarrete lo que ha
ríamos seria dar lugar á que se restableciese la pena de muer
te para toda clase de delitos, y restableciendo las Ordenanzas 
en todo su rigor lo que hacemos es salvar la República. Si no 
se restablece la Ordenanza y con ella la disciplina, nos expo
nemos á que venga Garlos VII á reinar en Madrid, y en este 
caso la- pena de muerte regirá para toda clase de delitos. V éa
se, pues; cómo no estamos en contradicción los que hemos sido 
partidarios de la abolición, porque hoy sólo pedimos que se 
aplique cuando sea necesario en casos de guerra.

Y puesto que se ha invocado nuestro carácter dé aragone
ses, yo diré que en Aragón piensan como nosotros y estáh por 
que se suspendan las sesiones y se aplique la Ordenanza, y 
no se piense más que en combatir al absolutismo que nos amé-
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Baza. De Teruel recibo á cada instante cartas en este sentido; 
de Teruel, que no será sospechoso en materias de liberalismo, 
porque se ha sublevado siempre por la libertad, excepto aho
ra que no ha seguido el movimiento cantonal, lo cual me da 
la medida de ese liberalismo. Y o , señores, creo que los ene
migos de los carlistas debemos votar el restablecimiento de la 
Ordenanza y ponernos en condiciones de hacer la guerra. Vos
otros, Sres. Diputados, los que teneis vuestras provincias tran
quilas, los que no veis próxima la amenaza de perder la Re
pública,-no es extraño que suspiréis por un ideal sublime ; pero 
los que tenemos los carlistas á la puerta, tenemos que descen
der á la práctica, y tenemos que transigir con la suspensión 
momentánea de nuestros principios para concluir la guerra ci
vil y asegurar que puedan plantearse luego.

Hé aquí por qué razón hemos votado nosotros contra el 
voto particular del Sr. Navarrete.

El Sr. O la w e : Pensaba no haber tomado parte en esta 
discusión h o y , puesto que ayer lo hice extensamente, y por 
eso prescindí de pedir la palabra cuando el Sr. Orense me alu
dió por mi nom bre; pero después siguió S. S. aludiéndome 
como poco partidario de la disciplina, y entonces ya me creí 
obligado á decir algo para deshacer este error. Y como me suele 
suceder frecuentemente que la mesa no me oye cuando pido la 
palabra, insistí en pedirla casuaimenter cuando aludia el señor 
Orense al Gran Capitán, lo cual promovió cierta hilaridad en 
aquel lado de la Cámara. Yo no me creo aiudidp seguramente al 
nombrar al Gran Capitán; tengo más modestia, y sé que soy 
sólo un soldado que ha tenido la fortuna de prestar algunos 
pequeños servicios y de haber derramado su sangre en defensa 
de la patria. No habia, pues, motivo para la hilaridad de la 
derecha. .

En cuanto á la cuestión principal, soy tan partidario de la 
disciplina, que combatí el dictamen precisamente porque la 
relaja; así es que yo no firmé el voto del Sr. Navarrete, cosa 
muy poco extraña, porque aquí podemos diferir en ciertas opi
niones, como difieren en otras los individuos de la mayoría.

El Sr. V e r -d u g o : Muy ajeno estaba de verme hoy obli
gado á tomar la palabra en esta cuestión; pero aludido como 
militar, tengo que defender al cuerpo á que pertenezco, y las 
leyes que me enseñaron poco después de haber dejado la car
tilla; esas leyes que aquí se han tratado tal mal corno se tra
ta todo.

He sido aludido porque ayer critiqué la conducta de los 
Oficiales de reemplazo que han venido á formar uno de los es
labones de esta desgraciada cadena que arrastra el país. Los 
critiqué ayer porque creo que esos Oficiales han llevado á cabo 
uno de los hechos más inconvenientes. ¿Cabe en una cabeza bien 
organizada que se puede restablecer la disciplina faltando pre
cisamente á ella? ¿Sabe..la Cámara por cuántos artículos de 
la Ordenanza se puede castigar á los Oficiales que ayer se re
unieron? Pues por tres. ¿Hemos de estar siempre á disposición 
de los mercaderes políticos que han hecho los clubs medio de 
adquirir destinos y galones? ¿Podemos estar á merced de unos
maios Oficiales (Él Sr. Olave : Pido que se escriban esas pa-
labrasj

El Sr. V i c e p r e w i í le n le  (G ilBerges): V. S. puede, señor 
Diputado, ocuparse de ciertos hechos; pero no entrar en con
sideraciones generales, y mucho ménos en acusar á una clase 
respetable del Estado como lo es el ejército.

El Sr. V e r d u g o :  Si yo he podido decir alguna cosa que 
infiera la más mínima ofensa al ejército español, puede consi
derarse como no dicha. Yo no he hablado del ejército, sino de 
los malos Oficiales que no han. comprendido que para tener 
derecho á ex ig ir  el cu m p lim ien to  de la Ordenanza deben em 
pezar por cumplirla ellos mismos: he hablado de les Ministros 
y de todo el Poder Ejecutivo, que no entienden que para, al
canzar el restablecimiento de la disciplina en el ejército es 
necesario hacer que los inferiores tengan confianza en los Jefes 
que los mandan, y para esto era necesario haber revisado las 
hojas de servicio, para expulsar del ejército á la multitud de 
Jefes á quienes los soldados han conocido sujetos á vergonzo
sas condenas, a quienes acaso han tenido los mismos soldados 
que servir de centinelas miéntras se hallaban en Ceuta. Por 
ahí debió haber empezado el Gobierno, y hubiera podido tener 
subordinación y disciplina: no venir ahora á pedir el resta
blecimiento de la Ordenanza, después de haber premiado con 
los grados del ejército servicios particulares ó de otra clase.

Y no quiero decir más.
El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Unas palabras del Sr. Ver

dugo obligan al Gobierno á decir á la Cámara simple y pura
mente lo que es necesario para rectificarlas. Quejóse con ardor 
el Sr. Verdugo de la conducta de los Oficiales de reemplazo, 
censurando amargamente los hechos que ya conocen Madrid y 
el Congreso; suponia que el Gobierno (y  lo decia terminante
mente) estaba dispuesto á aplicar la disciplina á las clases in 
feriores del ejército, y sentia lenidad en aplicarla respecto á los 
Jefes y Oficiales de reemplazo.

Esto no puede pasar sin correctivo, porque no es verdad. El 
Gobierno está dispuesto á que la ley se cumpla para los solda
dos, para los Oficiales, para los Jefes, para los Generales que 
falten á su deber. Es imposible callar; es imposible que la re
serva y la prudencia las lleve el Ministerio hasta el puntó de 
enmudecer delante de semejante ultraje á la verdad de los he
chos. (Muy bien.)

¿Han faltado los Oficiales de reemplazo en los sucesos que 
han ocurrido en Madrid? ¿No sabe el Sr. Verdugo que respecto 
á algunos de ellos ha tomado ya medidas severas dentro de la 
Ordenanza el actual Gobierno? ¿No ha sido eso motivo de una 
reunión que ayer tuvo lugar, y acerca de la cual yo ni debo ni 
puedo hacer otra cosa más que afirmar que, si en ella han te
nido lugar hechos contrarios a lo que prescribe la Ordenanza 
en cuanto á los deberes de los Oficiales, el Gobierno será justo 
v severo en la aplicación de las penas que esa Ordenanza pres
cribe?

Pero dejando esta cuestión (porque basta con la afirmación 
honrada que hace el Ministerio de que mientras sea Gobierno 
procurará, por los medios que las actuales leyes ponen á su 
alcance, hacer que se observe la disciplina del^ejército, aunque 
no responde de conseguir que se observe la disciplina de la Orde
nanza en toda su extensión, porque esto tal vez no se halla den
tro de los medios que tiene á su disposición);^ bastando ya, re
pito, con esta afirmación honrada y este propósito firme y enér
gico, ya que he tenido que levantarme, y ya que ha sido preciso 
que el Gobierno diga algo respecto á esta materia, preciso es 
también, más bien forzoso, decir algo respecto á lo que el señor 
Benitez de Lugo ha afirmado de algunos individuos del Gabi
nete en su ausencia, por cuya razón no puedo apreciar -sus 
palabras con exactitud, y habré de atenerme á lo que ha lle
gado á nuestra noticia.

Tachábanos el Sr. Benitez de Lugo de inconsecuencia , y 
decia S. S. que eramos partidarios déla  pena de jnuerte, cuando 
ayer en los bancos de la oposición alzábamos nuestra voz, más 
ó ménos elocuente, en contra de la aplicación de esta pena. ¿Y 
qué he de decir yo, Sres. Diputados ? ¿ Habéis visto que algún 
individuo del Gobierno haya tomado parte en esta discusión, 
ni haya intervenido en las votaciones que han tenido lugar? 
¿Ha venido aquí algún Ministro á decir no al voto particular 
del Sr. Olave? ¿Está dispuesto alguno de nosotros ádecir sí á

la proposición del Sr. Martínez Pacheco? ¿Y  es justo, ni si
quiera líc ito , cuando un Gobierno obra con esa prudencia y 
con esa reserva, que no haya la misma prudencia y la misma 
reserva por parte de los individuos de la oposición ?

Acariciábame á mí con preferencia el Sr. Benitez de Lugo 
por no perder la costumbre. (Risas.) Se dirigía S. S. á mí con 
especialidad; y entrando en determinadas reticencias respecto 
á ia conducta política que yo habia observado formando parte 
de uno ó dos Ministerios, se ocupaba con especialidad de mi 
opinión en este punto, y me preguntaba si yo era el abolicio
nista de siempre; si yo era el que se habia horrorizado siempre 
ante el cadalso, el que se habia espantado siempre ante la pena 
de muerte. Sí, soy el mismo ; pero hay una cosa que está por 
cima del Sr. Benitez de Lugo, que está por cima de mR que 
está por cima de la República, que estaría por cima de la liber
tad, si de la libertad pudiera divorciarse, es la patria ; y  ante 
ella, no diré si soy capaz de este sacrificio, que no se si lo 
haré, que no tengo necesidad de decir si lo haré, que no tiene 
el Sr. Benitez de Lugo derecho á preguntarme si lo haré; pero 
ante la patria estoy dispuesto á hacer todo linaje de sacrificios, 
sin que me importen las humillaciones que quiera imponerme 
el Sr. Benitez de Lugo. (Grandes aplausos.— Una voz: La dig
nidad es ántes que la patria.) (Rumores: protestas en diverso 
sentido de todos los lados de la Cámara.)

¿Qué sabéis lo que es patria? ¿Qué sabéis lo que significa 
ese sentimiento, esa voz imperativa que como la voz de la 
conciencia se impone al hombre cuando se pronuncia el sa
grado nombre de la patria? ¡Patria! se pide desde las cumbres 
del Pirineo hasta la cuna sagrada del Mulhacen. ¡Patria, pa
tria! nos piden con labio trémulo nuestros padres inertes de
lante del hogar, recordando las glorias de España en aquellos 
dias grandes, aciagos y sublimes en que ellos pelearon por su 
independencia. ¡Patria, patria! nos piden con voz balbuciente 
nuestros hijos, pjrque quieren que seamos viriles y enérgicos 
para asegurarles el porvenir; porque la patria no es solamente 
el suelo que pisamos, y que tal vez ese Rey extranjero, domi
nado por ideas extranjeras y con propósito resuelto de avasa
llar la libertad en España, dejaria que siguiéramos pisando con 
plantas de esclavo: esa no es la patria; la patria es el conjunto 
de la vida material y moral, de las aspiraciones, de las tenden
cias, de las costumbres, de las ideas, de los sentimientos cuyo 
conjunto ha creado la genialidad del pueblo español, que se ha 
trasformado cási durante un siglo de luchas heroicas contra 
esos secuaces del absolutismo que quieren hoy arrebatárnos la 
libertad. Esa es la patria; pues por esa patria estoy yo dis
puesto á todo linaje de sacrificios personales, estoy dispuesto á 
todo linaje de humillaciones personales; á esa patria se le debe 
todo, absolutamente todo; vida y principios. (Grandes y repe
tidos aplausos.

El Sr. f ja fw e i i le :  Siento en el alma tener que hablar esta 
tarde, tratándose de una cuestión baladí, cuando tantas otras 
graves debian preocuparnos; pero he sido aludido por el se
ñor Orense, y voy á decir muy pocas palabras.

Yo no sabia que el Sr. Orense habia querido prestar un 
nuevo servicio á la patria y á la República yendo á la reunión 
de los Oficiales de reemplazo á fin de reanimarlos con su be
licosa elocuencia. Si ayer tomé la palabra, fué para dirigir dos 
preguntas. El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo no tuvo por 
conveniente contestarme a la primera, y después hice una se
gunda que consta en el Diario de Sesiones. Me dijeron que h a
bia algunos Generales en aquella reunión. Me extrañó, y supe 
después que sólo habia uno, el cual más tarde vino al Congre
so con una comisión para exigir del Gobierno la aplicación de 
la Ordenanza. Esto es lo único que hice ayer, por lo cual no 
creo que mi antiguo amigo el Sr. Orense pueda reconvenirme.

Ha dicho también el Sr. Orense que cuando recibió su em 
pleo de Comandante se hallaba al frente de sus fuerzas en un 
pueblo que no conocían algunos Coroneles. Yo diré á S. S. que 
algunos Coroneles ántes que S. S. naciera habían derramado 
su sangre por la patria, prestando algunos servicios, aunque 
no conozcan todos los pueblos.

Concluyo, pues, diciendo que los militares que nos encon
tramos aquí estamos deseosos de que el Gobierno utilice nues
tros servicios, y yo especialmente sentirla una gran satisfac
ción si terminara los dias que me restan de vida peleando por 
la libertad.

El Sr. O r e n s e : Debo hacer tres rectificaciones.
Respecto á la reforma de que ha hablado el Sr. Olave, tengo 

una enmienda presentada en el sentido que S. S. desea. De 
modo que estamos conformes.

Al Sr. Verdugo le diré que, ya que ha retirado sus pala
bras, no vuelvo sobre ellas. Acaso caigan más sobre S. S. que 
sobre esos Oficiales á quienes se ha referido. La Ordenanza no 
se pide sólo para el soldado, sino hasta para el Capitán Gene
ral , lo cual debe saberlo S. S . , que sirvió á las órdenes del 
General O’Donnell, y con quien estoy conforme en la revi
sión de las hojas de servicio. Además diré á S. S. que es falso 
qué en la reunión de Oficiales de reemplazo se hiciera ni d i 
jera nada en contra de la disciplina, ni del Gobierno, ni de la 
Asamblea.

Al Sr. Lafuente le diré que nádie ha venido aquí á exigir 
ni á imponer nada, y que en la citada reunión tampoco se 
exigió ni se impuso. Ya sé, por lo demás, los servicios de 
S. S ., y que está dispuesto á prestarlos donde quiera que la 
patria le llame.

El Sr. P r e ü ifJ e n te  : Habiendo pasado las horas de regla
mento, se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Según telegrama del Gobernador de León, la facción Gor- 

dito ^e apoderó en Riello de la correspondencia, efectos estan
cados y de 700 pesetas de los fondos municipales.

Va'perseguida por columnas del ejército.

La partida carlista que penetró en la Rus (Orense) está 
mandada porNuñez, Saavedra y Pichel, y se apoderó de los 
fondos públicos y efectos estancados. Perseguida por fuerzas 
de la Guardia civil al mando^del Alférez Prada, volvió á to
mar la dirección de la montaña.

Según informes del Gobernador de Vitoria, el Pretendiente 
se encuentra entre Arana y Alsásua; otras facciones se hallan 
en Santa Cruz de Campezu, Mendaza y Peñacerrada. Entre 
Moeeda y Viana sostuvieron anteayer fuego dos batallones de 
Logroño, consiguiendo dispersar á la facción.

El correo de Astúrias no ha enlazado ayer por el descarri- 
i lamiente del tren misto descendente.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz.

Cumplido en su mayor parte el convenio celebrado "por la 
Compañía cotí.sus acreedores, y verificado á su virtud el canje 
de los antiguos por los nuevos títulos, el Consejo de adminis
tración, deseoso de dar cuenta de su gestión, ha acordado con
vocar en junta general extraordinaria á los señores accionistas 
en uso de las facultades que le concede el párrafo segundo del 
artículo £8 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
Madrid, calle de Pizarro, núm. II, principal, el dia'o de Octu
bre próximo, á la una en punto de la tarde.

^En ella, además de dar cuenta de la gestión ordinaria, ha
brá de tratarse de la reorganización de la Compañía y reforma 
de sus estatutos.

La junta se compondrá de los IbO accionistas que reúnan 
mayor número de acciones, siempre que estas no bajen de 70 
y aquellos se presenten á usar de su derecho.

Un resguardo nominal expedido por los encargados de la 
recepción de los depósitos de acciones en los puntos que más 
adelante se expresarán acreditará el dia y hora en que se hu
biesen verificado, y servirá de papeleta de entrada ¿  la expre
sada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la 
reunión se servirán depositar las acciones que les den derecho 
de asistencia hasta el SO de Setiembre corriente inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pizarro, 
número II, cuarto principal.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
Huerta de Borbolla.

Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou jóven, en 
liquidación, rué Blanche, 7-2.

Conforme á' lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los 
libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía 
estarán desde el dia 21 de Setiembre corriente á disposición de 
los señores socios que quieran enterarse de ellos.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 1873.—Los Administradores de

legados, Ceferino Aveciila .=Luis Guilhou. —3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial del 4 de S etiem bre de 1873, com parada con  la 
del dia a n terior .

CAMBIO AL CONTADO,  
fondos públicos. _

Dia 3. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 100.............................  15"70 45‘65-70
pequeños. 4 5‘80 4 5‘80

Idem id. exterior al 3 por 100...........................  19'SO 4 9*80-60
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie  . . ..............................  » 92‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

Ínteres anual. . . . ............................................. 50'50 50*50-65-40-45-3
Idem id.—En cantidades pequeñas. 50‘60 50‘60

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...............................................................  28 ‘50 28‘40-50

ídem  id. id. nuevas..................... 27‘50 27*55-50-40
no publicado. 27‘40 »

Idem id. id. de 20.000 r s .................. ............ 27‘50 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs  » 27*00
Acciones del Banco de España.......................  I50l50 »

no publicado » 151‘00
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.. » 5.4‘O0

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lbacete  » 1¡4 L u g o ..................  par.p. -■>
A l i c a n t e . . . . . .  *» 11]4d. Málaga................  1 1¡2 »
A lm ería   » R8 Murcia...................... » i ¡2
A vila ....................... » 1 [8 d. Orense..................  par. , »
Badajoz  » 1 d. Oviedo.................... » 1 I ¡8
Barcelona  » i Palencia  » 3¡4
B ilbao....................  » 1 Pam plona  » I
Burgos.................... » 3{8 P ontevedra .... » 1{2
Cáceres   » 1 p. Salamanca. . . .  par. »
Cádiz....................... » 1 p. San Sebastian.. » 1 1p2d
Castellón  par. » Santander. . . .  » i
Ciudad-Real.. .  » 1 {2 Santiago  » 1 jS
C órdoba  » 3{4 Segovia  1{2 »
C oruña  » \ Sevilla.....................  » !
C uenca  » , » S oria     1 ¡2 p. »
G erona  1]4 » Tarragona  » t¡2
Granada  » 1[2 Teruel...................  par. »
Guadalajara. . .  3j4 » T oledo  4 ¡2 »
Huelva.................... » » Valencia   » 4 1 ¡4
Huesca   » 114 V alladolid .. . . .  » 1
Jaén......................... » 4 V itoria ...................  » 1 IjS d,
L e ó n    » 1{2 Zam ora  1|4 <>
L érid a . ..............  par. » Zaragoza.. . . . .  » 4 í;4
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.
París 3 Setiembre.— Fondos españoles: 3 por i 00 exterior, á 19 3¡<

i 3 por 4 00   á 57-60
Fondos franceses. . .  ¡ 4 4 ¡2 por 4 00  á 83‘30

1 5 por 100   á 91‘70
Consolidados ingleses  á 92 7|4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘25-30.
París, á 8 dias vista, 5‘18.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1873

ALTURA TEMPERATURA

del y  humedad del aire, 
baróm etro  ■ " l  =  d i r e c c i ó n  e s t a d o

H O RA S. reducida á  0 o t e r m ó m e t r o

y en m ilím e- H um ede- Cíase v*ento, ^  'helo,
tros. Seco. c ^ 0-

6 d é la  m . 707,37 46,2 42,3 N. E. . Viento. Cási oub.
9 de la m. 707,24 21,9 47,0 E. N.E. B risa.. Despejado

42 del d ia .. 706,32 28,2 4 7,5 E. N. E. Calma Idem.
3 de la t .. 704,83 33,6 19,0 O ... . Brisa ..  Nubes
6 de la t , . 703,94 28,0 4 5,2 O  Idem . Idem.
9 de la n .  704,43 21,3 4 3,6 N. E ... V.° h e . Nubes.
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Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................  33,9
Idem mínima de id ...............................................................................

Diferencia............................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  J
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...........................  ^3,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................... ..

Diferencia.............................. ; .........................................
Lluvia en las 24* últimas horas, en milímetros..................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Soria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
c Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0‘64 la libra, 
> á 4‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘44 á 0‘60 pesetas la libra, y  á 4‘59 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de U25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la 
libra, y ele l ‘65 á 4‘78 el kilogramo.

Trigo, de 9‘75 á 11‘25 pesetas la arroba, y  de 4 7‘56á 20‘27 el hecto
litro.

Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 9‘45 á 9‘90 el hec
tolitro.

N ota.—•toes degolladas en el dia de ayer.

Vacas.......................................... 4 45
C arneros................................... 884
Terneras  4 4

T otal.......................4.010

Su peso en libras  66.467.— Idem en kilogram os... 30.584.

Resultado de la reanudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE ÍRECAUBACION. P ts. CélltS.

T oledo  ...............................    3.243‘76
Segó»via __________________________ _ 4.480‘29
Atocha .      ____ _,           ______   2.452‘OS
Alcalá ó carretera de Aragón,. ...................  796‘34
B ilb a o . ............        822‘60
Estación del, Mediodía,., ...........   2.800*60
Idem del Norte.......................  3.232‘94
Diligencias y  correos........................................  9‘28
Nieve y hielo.................................................   3.598‘70
Matadero.— Arbitrio sobre las carnes  6.075‘64

Total...................... 24.24 2‘ 17

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4873 .= :El A lcalde, Pedro Menendez 

Vega.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. 212 del Semanario científico, eco
nómico-administrativo, literario y musical, fundado y dirigido 
por D. Rafael Palet y V illava, que contiene las materias si
guientes:

Revista semanal, por Boíú
S e c c i ó n  c i e n t í f i c a .— El Museo zoológico de Cambridge, por 

el Dr. López de la Vega.—La isla de Patmos, por D. Manuel 
Curros y Enriquez.

S e c c i ó n  l i t e r a r i a .— Los baños de mar, por D. José Fuer
tes.— Traduccmies asturianas: Mari-Cuchillo, por D. Luciano 
Carda del Real.— Poesías: Al Siglo X I X ,  por D. Antonio Fer
nandez Cirilo.-— Me extraña , por D. F. Moja y Bolivar.—Ben
ditos sean , por Ü. Jesús Pando y Valle.— A una flor, por Don 
Félix de León.— A C. , por D. L. Salazar.—La f é , por D. Ber
nardo López García.— Teatros. — Miscelánea. — Movimiento del 
personal.

S e c c ió n  m u s ic a l .—Ecos de España, p o r  D. José In z e n g a .

Anuncios.

A n u a rio  h is t ó r ic o -e s t a d ís t i c o -a d m in is t r a t iv o  de 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la Gaceta de M a d rid . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 1 0  céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

D i c c i o n a r i o  g e n e r a l  d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a ,  p o r  d o n  
Dionisio Hidalgo.—Abraza todas las obras que se han pu

blicado en España dasde principios de nuestro siglo hasta el 
año de 4BUG, continuando en esta fecha como suplemento el 
Boletín Bibliográfico español, del cual se han publicado nueve 
tomos.

Se ha terminado ya el tomo 5.* del Diccionario, que se vende 
suelto y con los anteriores en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional al precio de 60 rs. cada tomo.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de A l
calá, núm. 16, Madrid. X —-106— 10

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los amillaramientos. — Edición oficial. — Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 6 céntimos de peseta 
por razón de franqueo.

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  im p o s ic ió n , a d m i -  
nistracion y cobranza de la contribución industrial. —Edi

ción oficial.— Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, á 2 pesetas cada ejemplar. Para provincias 
se aumentan £0 céntimos de peseta por rázonde franqueo.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a .  —  c o n t i e n e  e x t e n s o s  
detalles sobre la historia y estadística de la producción de 

la secla; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; 
cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Y a - 
mamai, ó sea del roble; y estudios muy interesantes sobre sus 
degeneraciones, enfermedades y producción artificial de la 
seda, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta 
en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 pesetas 
cada ejemplar. Para provincias se aumentan §5 céntimos de 
peseta por razón de franqueo.

D o n  JOSÉ DE L A  c u e s t a  s a n t i a g o  y  d . f r a n c i s c o  s a n t o s  s a n  
José, amigables componedores nombrados por D. Agustín 

Riera Reguant y D. Mariano Argumosa Puente, por escritura 
de 21 de Junio último en que constituyeron Sociedad colectiva 
regular mercantil , bajo la razón social de Riera y Argumosa, 
con domicilio en esta ciudad, citan, llaman y convocan al Don 
Agustín Riera en forma de emplazamiento para que en el tér
mino preciso de 16 dias comparezca á oir las reclamaciones 
de su consocio Argum osa; los fundamentos en que apoya su 
petición de disolución y liquidación de la Sociedad; las medi
das adoptadas por los que suscriben, de carácter provisional, y 
á exponer sus excepciones; apercibido de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo darán su laudo dentro del término fijado 
al efecto en dicha escritura y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 29 de Agosto de 1873.=José de la Cuesta.=Fran- 
cisco Santos. X —299

ÍE s c u e l a  d e  c o m e r c i o .  —  d e s d e  1 .*  d e  s e t i e m b r e  q u e d a n  
j  abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con
tabilidad, reforma de letras, taquigrafía y toda clase de dibu

jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito mercantil. Za
ragoza, 6, tercero derecha.— Honorarios módicos.

^ T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s r . d . m a n u e l  m a t h e u .— e l  d í a  7 
i .  de Setiembre del corriente año, á la una de la tarde, se 

venderá en subasta pública extrajudicial y voluntaria la casa 
número 6 de la calle de Espcz y Mina en esta capital, una de 
las más concurridas, por estar lindando con la Puerta del Sol 
y por hallarse establecidos en ella los mejores comercios de 
sedería. Consta dicha casa de Sí.554 piés cuadrados, de espa
ciosas tiendas, almacenes, cochera, cuadra, entresuelos, un 
cuarto principal, tres segundos, seis sotabancos y ‘ estudio de 
pintor; además de la escalera principal que comunica indepen
dientemente al piso principal, tiene otras dos laterales.

La subasta tendrá lugar en la misma casa, en cuyas ofici
nas, cuarto entresuelo de la derecha, estarán de manifiesto la 
titulación y pliego de condiciones todos los dias no festivos, 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 11 de Julio de 1873.=Por la testamentaría, Pascual 
Torres. X — 69

A c a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f  os y  c o m e r -  
c í o  : Director D. Rafael Palet, San O nofre, 3 *  segundo. 

Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercer semestre : Inglés y Geografía, Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto semestre: repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación délas lenguas; los 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales, exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 16 duros mensuales.

Desde 1.° de Setiembre empiezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los matriculados.

Co n t a d o r  d e  a g u a  d e  a .  p i n t o  b a s t o s ,  c o n  p r i v i l e g i o  E x 
clusivo.— Los pedidos y explicaciones pueden hacerse á Don 

Antonio Pinto Bastos, inventor, en Lisboa, ó á su represen
tante D. Andrés Serrano, calle de Belen, 15 y 17, Madrid.
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Santos del dia.

San Lorenzo Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen . 
y San Rómulo, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

T e a tro  y  C i r c o  d e  M a d r id.—A las ocho y media de la 
noche. — Función 88 de abono.— Turno 1.° par.— La 
hoja de parra.— II feroci romani.— Brahma, baile.

T e a tr o  « le í  Prf*«S©.— A las ocho de la noche.— Pascual 
Bailón.— El jóvenTelémaco.-—El niño.

¿ard iln  «leí B u e n  I le t ir o .—A las ocho y media de la 
noche. — Los Titiriteros.— Baile. — Intermedio por la 
banda de Ingenieros.— Entrada general, 4 rs.

Te&lr© B o rn ea .— A las ocho de la noche.— El duende.— 
Descarga de artillería.—El Arcediano de San Gil.

T e a tro  «le la  % Aramela.— La empresa de este teatro es, 
en su parte directiva, la misma que desde que se inau
guró en 1856, y con pocas y brevísimas interrupciones 
lo ha tenido siempre á su cargo. Confiada, pues, en el 
crédito y buen nombre que haya podido adquirir por sus 
constantes esfuerzos en pro del espectáculo y del arte 
lírico, cree hoy innecesario hacer exagerados elogios de 
la Compañía que anuncia, ni pomposas ofertas, que mu
chas veces suelen quedar ilusorias. Limítase, por tanto, 
á manifestar que consagrará á las tareas artísticas de la 
inmediata temporada el mismo celo y cuidadoso interés 
con que tantas veces ha alcanzado la recompensa más 
grata para ella, la aprobación y las simpatías de sus fa
vorecedores : que para lograrla ahora también cuenta 
ya con obras nuevas de distinguidos escritores y maes
tros compositores, que se .pondrán en escena con el es
mero y propiedad proverbiales en este teatro.

Forman parte de la Compañía lírico-española en este teatro 
durante la temporada, que principiará del 18 ai 20 de este mev 
los artistas siguientes:

d i r e c t o r  d e  l a  c o m p a ñ í a . d i r e c t o r  d e  e s c e n a

D. Francisco Salas, D. Mariano Pina.

a c t r i c e s . a c t o r e s ,

Sras. Trillo. Sres. Dalmau.
Franco. Mon jardín.
Uriondo. Edo.
Belgas Aguado. Loitia.
Yelasco. González.
Soldado. Jordá.
Baeza. Caltañazor (D. V icen te
Franco. Iglesias.
Turin. Castilla,
Sánchez. Crespo.

Hidalgo.

DIRECTOR DE ORQUESTA.

D. Cristóbal Oudrid.
Abono que desde el 5 de Setiembre de 1873, y de doce 

la mañana á cinco de la tarde, se halla abierto en la Conta
duría de este teatro.

A turno
A  diario. , .P»r * * * * *  o impar. turrk>--*..

POR 180 REPRESENTACIONES. —
Rs. vn. Rs. vn. R&.

Palcos proscenios plateas sin entrada. 10.080 5.130 8.42C]
Idem plateas y entresuelos sin id . . . 6.120 3.240
Idem principales sin id  2.520 1.440 1.08(b
Idem segundos proscenios sin id . . . .  4.320 2.340 1.68Cb
Idem segundos sin id  1.800 1.080 844b
Butacas sin id   900 540 420'

POR 90 REPRESENTACIONES.
Palcos proscenios plateas sin entrada. 5.940 3.060
Idem plateas y entresuelos sin id ... 3.240 1.710 1.20ÍP
Idem principales sin id .     1.440 810 60£h
Idem segundos proscenios sin id  2.340 1.260
Idem segundos sin id  1.080 630 48tb
Butacas sin id.      540 315 22S

POR 30 REPRESENTACIONES.
Palcos proscenios plateas sin entrada. 2.100 1.080
Idem plateas y entresuelos sin id . . . 1.200 630 44L
Idem principales sin id     600 330 &4fb
Idem segundos proscenios sin id .. , .  900 480 84£h
Idem segundos sin id  480 270 20fu
Butacas sin id .     210 113 80*

Los señores abonados á diario, á turno par ó impar y ter
cer turno disfrutarán gratis de todas las funciones de ta*é& 
que les correspondan con sólo pagar las entradas.

ABONO Á LOS PALCOS PRINCIPALES k UN DIA FIJO Á LA SEMANA 
POR TODA LA TEMPORADA, EXCEPTUANDO LOS DOMINGOS, 16. RS,.. 

POR FUNCION.
Precio diario de las localidades en las funciones de noche..

En En o?
Conladmñt. despacho*

Rs. vn. Rs. vñi ■

Palcos proscenios de platea sin entrada. 100 80
Idem plateas y entresuelos sin id   • 80 60
Idem principales sin id.....................................  50 40
Idem proscenios segundos sin id....................  50 40
Idem segundos sin id .......................................... 30 20
Butacas con i d     16 '1 4
Sillones de platea con id      10 9-
Asientes de id. con id    7 (>
Sillones de anfiteatro entresuelo con id. . 10 b
Asientos de id. con id...................................  7 O
Sillones de anfiteatro principal con i d . . .  9 &
Asientos de id. con id ........................... , . .  6 It
Sillones de anfiteatro segundo con i d . . .  8 í>
Delanteras de galería alta con id ...................... 6 N
Asientos de anfiteatro segundo y galería

alta con id    4 4
Entrada para palcos y abonos con id   4 4

Precio de las localidades en las funciones de tarde.
En Eti eV

C on iad u ría. d es paefc»,.
Rs. vn. Rs. vn.

Palcos proscenios de platea sin entrada.. 70 60
Idem píateos y entresuelos sin id   60 50
Idem principales sin id................................  40 30
Idem proscenios segundos sin id .  40 39
Idem segundos sin icl  .....................  . 20
Butacas con id......................., *..................... 12 10
Entrada    » 4

Los demás billetes al mismo precio que en las funciones t e  
noche.

Los señores abonados á las 144 representaciones de zarzuela 
que terminaron en 21 de Marzo de 1872 tendrán reservadas suk 
localidades, por si gustan abonarse á la série de 180 anunciada 
arriba, desde el 5 al 7 del presente Setiembre; del 8 al 10 del 
mismo se reservarán las localidades que de esa série quedanm 
libres á los señores abonados á las 170 representaciones 
concluyeron en principios de Marzo del corriente año de 187# 
y deseen abonarse. En el propio orden, es decir, primero á loa 
abonados de 1872, los dias 11 y 12, y después el 13 y 14 á los. 
abonados de 1873,seles reservarán las localidades que resulta* 
libres á la série de 90 representaciones; y para la de 30 fun
ciones los dias 15 y 16 á aquellos, y el 17 y 18 á estos.

Los abonos á un dia fijo de la semana se admitirán del I* 
al 11 á los primeros, y del 12 al 17 á los segundos. Trascurrido» 
este último dia, Ja empresa dispondrá de todas las localida
des que no hubieren sido abonadas en favor de las muchas per 
sonas que las han solicitado.

C i r c o  « le  l* r i« ;e .—A las nueve de la noche.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos á beneficio del o te  
lebre gimnasta y equilibrista madrileño D. Antonio da
ñada.


